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CRONICA PARLAMENTARIA.

Notable animación presentó ayer tarde el Con­
greso de los diputados, á pesar de estar á la órden 
del diados dictámenes sobre actas, que, como sa­
ben nuestros lectores, no suelen dar lugar á aca­
lorados debates. Pero el desusado aspecto que 
ofrecía la Cámara, se comprenderá sabiendo que 
iba á ponbrse á discusión el dictámeu relativo al 
acta de Villacarrillo, distrito en donde luchó el 
Sr. Sagasta como candidato conservador contra el 
Sr, Orozco; que la comisión proponía se anulase 
la elección; que babiaentre las oposicioneslo mis­
mo que en el seno de la mayoría diputados dis­
puestos á combatir ese dictámen, fundándose en 
iguales premisas, aunque para ir á parar á conse­
cuencias diametralmente opuestas; y por úllimo, 
que el Gobierno, considerando este asunto como 
la exclusiva c irapetencia del Congreso, había de 
permanecer, si no indiferente, al menos expecta- 
dor imparcial de la contienda.

En efecto: después de aprobarse varias actas, 
entre ellas la del'primer distrito ie  Granada apro­
pósito de la cual pronunció un notable discurso el 
diputado electo Sr. Saenz de Torre, entróse á dls- 
cu ir la de Villacarrillo, y el ex-mimistro sagas- 
tino Sr. Balaguer se levantó á consumir el primer 
turno en contra del dictámen de la comisión. Con 
grandes protestas de imparcialidad y completo 
desprendimiento de toda pasión política, dió prin­
cipio á su discurso el diputado poeta, y es lo 
cierto que estuvo muy lejos de cumplir lo que pro­
metiera. Por que la comisión ba confesado que en 
Villacarrillo se cometieron coacciones por los par­
tidarios de uno y otro contendiente, el Sr. Bala­
guer creyó poder afirijiiar que en pocas elecciones 
generales se han visto tantas coacciones como en 
las últimas celebradas, afirmad n que, partiendo 
de los autorizados lábios del consorte ministerial 
del Sr. Sgasta, el que supo eclipsar la fama del 
celebre elector unionista Sr. Posada Herrera, fué 
contestada por todos los lados de la Cámara con 
una ruidosa carcajada.

Pero el Sr. Balaguer no se contentó con afir­
mar, sino que quiso probar su aserto, y para ello 
adujo el hecho de estar poblados los bancos del 
Congreso por personas en su mayor parte desco­
nocidas en política, mientras que faltan álgunas 
de las que mas han figurado en la revolución de 
setiethbre. Para explicar este hecho el orador se 
flaló los dos caminos que podia escoger, el uno el 
de la impopularidad de sus amigos; el otro el "de 
las malas artes del Gobierno; y como era de espe­
rar, no obstante sus protestas de imparcialidad, 
dejó el primero, por el cual hubiera andado sobre 
terreno firme y prefirió el segundo, falto de soli­
dez, pero mas cómodo para disfrazar la vergonzo­
sa derrota sufrida en los comicios por los sagasti- 
nos que han tenido el valor heróico de presentarse 
ante aquellos. Que el Gobierno está siguiendo una 
política de ódio y que por eso el partido constitu­
cional (?) se halla mas que en la desgracia en la 
persecución, y poco faltó para que S. S. digera en 
el martirio; que la política del Gobierno produce 
una anarquía no ya mansa, sino brava, y que en­
tre tanto hace al país promesas seductoras que 
nunca han de cumplirse. Digásenos si tales car­
gos pueden hacerse en sério por quien tiene sin­
cere deseo de no faltar á la imparcialidad, cuando 
se trata de un Gobierno que ha llevado su purita­
nismo hasta el extremo de dejar á sus amigos ex­
puestos en algunos distritos á ser vencidos por las 
ilegalidades y abusos-de los funcionarios afectos á 
Sagasta. antes que dar pretexto siquiera á las ca­
lumniosas imputaciones de sus adversarios; cuan­
do de traía de un Gobierno que con su sola pre­
sencia en el poder ha conjurado la tormenta re­
volucionaria que los sagastinos provocaron y qui­
sieron disipar por-medio de la suspensión de ga­
rantida constitucionales; cuando se trata, en fin, 
de un Gobiaruo que ha convertido en proyectós de 
ley la mayor parte de las ofertas hechas al país, y 
que respecto dq, otras, como la institución del ju ­
rado, por ejemplo, ha repetido hace dos dias el 
anuncio de su próximo cumplimiento.

Pero dejemos devorar al Sr. Balaguer y á sus 
amigos el despecho que se trasluce en tan apasio­
nados ataques y digamos algo del acta de Villa- 
carrillo. Dicha acta, declarada grave por la comi­
sión auxiliar, ha sido examinada con detenimien­
to por la permanente, y el resultado de su estudio 
ha sido encontrar en ella méritos bastantes para 
invalidar la elección, tales han sido los atropellos 
que por una y otra parte se han cometido. Dete­
niéndose en este terreno preliminar, la comisión 
no ha tenido ya para que entrar á considerar y 
apreciar las condiciones de aptitud que con arre- 
plo A la ley concurran en las personas de los can- 

, pyf prescindiendo de esta cuestión.

ha dado su dictámen pidiendo la anulación de las 
elecciones de Villacarrillo.

Mas el Sr. Balaguer por una parte y el Sr. Ga­
llego Diaz por otra, amigos y defensores respesti- 
vamente de los Sres. Sagasta y Orozco, no han 
querido conformarse con el modo de ver de la co­
misión; ambos han reivindicado para sus respecti­
vos defendidos el derecho de sentarse en el Con­
greso, para lo cual han negado la gravedad de loa 
suceso^ ocurridos en Villacarrillo. á fin de poder 
desembarazadamente traer la cuestión al terreno 
personal, en el cual no puede negarse que toda la 
razón está de parto del Sr. Orozco, quien obtuvo 
sobre su competidor una considerable mayoría de 
votos y que había hecho oportuna renuncia del 
cargo de juez municipal al tiempo de su elección, 
no procediendo por lo tanto la rebaja de votos que 
el Sr. Balaguer sostenía como legal para que re­
sultara ventajoso el Sr. Sagasta.

Contra el dictámen de la comisión hablaron 
también después del Sr. Balaguer los Sres. Ga­
llego Diez y Orozco, aunque para sacar conse­
cuencias opuestas á las formuladas por el primero, 
pronunciando notables discursos, á los que con-' 
testaron con otros no menos elocuentes los seño­
res Huelves y Saulate, individuos de la comi­
sión.

El dictámen de la comisión fué, sin embargo, 
desechado en votación nominal por 109 votos con­
tra 21, y retirado para redactarle de nuevo, con 
lo cual ha demostrado el Congreso los pocos de­
seos que tiene de ver entrar por sus puertas al fu­
nesto Sr. Sagasta, cosa á la verdad difícil, si ha 
de ser traído por los sufragios de los electores de 
Villacarrillo.

El gobierno, que no ha infinido lo mas mínimo 
eu el ánimo de la comisión ni en el de la mayoría, 
consecuente eu su imparcial y desinteresado pro­
ceder, se abstuvo de tomar parte en la votación.

LOS TURBULENTOS.

No somos aficionados al apólogo; en general su­
pone ficción, y nuestro emblema es la franqueza; 
pero hay ocasioues eu que por mas que se procure 
evitarlo, acuden á las mientes ciertos recuerdos 
de esos cuadros pintorescos, en que la verdad, 
aparentando cubrirse con un tupido velo, se des­
cubre entre pliegues fantásticos, todo lo mas tras­
parentemente cubierta, todo lo .mas desnuda que 
cabe.

Nosotros debemos encontrarnos ahora en uno 
de esos momentos en que vanamente sé procura 
escribir fuera del imperio de la imaginación, y 
nos vemos precisados á usar una parábola.

Tranquilícense nuestros lectores, no se alar­
men con el anuncio que les hacemos; nuestro 
cuento no encerrará ningún oscuro problema, será 
mas liso que la palma de la mano.

Hubo en su tiempo cierto cultivador que, en 
una finca puesta á su cuidado, magnífica y de 
grande extensión, obtenía abundantes y.delica­
dos productos, y con ellos la consideración que 
consigue el trabajo honrado y el bienestar que al­
canzan la inteligencia y la actividad empleadas 
en pró de sus conciudanos.

Rodeaban la heredad de nuestro propietario 
otras dos 6 tres muchp menos dilatadas, y cuyos 
rendimientos eran escasos, porque los dueños no 
tenían ninguna de las condiciones de nuestro cul­
tivador.

El espectáculo de la prosperidad de este y de la 
propia miseria, llegó á despertar eu sus vecinos 
un bajo sentimiento, el de la envidia, y después 
de injuriarle y calumniarle, emprendieron la ta­
rea de turbar su paz doméstica. No les fué difícil 
lograr lo que intentaban; el hábil é incansable 
trabajador, no siempre tropezaba con hombres ca­
paces de secundarles; los unos eran torpes, los 
otros díscolos; los que no, tal vez holgazanes.

Tolerábalos su principal; no obstante, estos de­
fectos por generosidady porquedecia: «en casa me 
sobran hombres entendidos, diligentes y bien in­
tencionados, entre todos nos repartiremos el cui­
dado de ocultar sus faltas y suplir las consecuen­
cias de su ociosidad, y procuraremos apegarlos á 
nosotros por medio de la tolerancia y el cariño.»

Pero los que abrigan sentimientos análogos 
pronto se unen y los envidiosos que no podían en­
contrar eco cerca de los buenos obreros, lo encon­
traron cerca de los malos, y trataron de atraérse­
los ó mejor dicho se los atrajeron brevemente, 
empleando ofertas y halagos que en verdad eran 
innecesarios, pues por instinto se les hubiesen 
reunido.

¿En qué trataban de emplearlos? En sembrar la 
división en casa de su afortunado y laborioso veci­
no para que así, perturbado eu sus tareas, dejase 
de prosperar y de tener fama.

Mas no lo consiguieron, que eu cuanto aquel á 
quien los malévolos de dentro y los de fuera se 
concertaban para perjudicar, se apercibió de lo 
que sucedía, habló á sus indóciles cooperadores 
de la manera siguiente:

«Yo á nadie retengo á mi lado por medio de la 
fuerza, sino valiéndome del convencimiento: aquí 
cuento con brazos útiles en suficiente núm'. ro para 
proseguir haciendo que estos campos dén cosecha 
escogida y abundosa. Si los que os incitan á la 
rebelión y á tnrbar mi paz cuentan con tan esca­
sos operarios que la pérdida de uno solo, sería su 
ruina, porque los tienen contadísimos y no de los 
mejores, á nosotros en nada puede afectarnos ser 
algunos mas ó algunos menos; y si á vuestros bra­
zos fian mis émulos su adelantamiento, están lu­
cidos con el refuerzo que se les allega. Los turbu­

lentos en ninguna parte sirven mas que para ha­
cer daño, y nosotros nos consideramos felices 
viendo que de nosotros se desmembran los que 
inútilmente y á costa de infinitos esfuerzos hemos 
procurado convertir en ciudadanos útiles. Id, pues, 
donde os plazca; solo quiero que no os deis por 
operarios de mi labor, para evitarme que os abo­
chorne declarando vuestra falacia.»

Y aquí dá fin nuestro apólogo; que los turbulen­
tos de todas épocas, que por desgracia son yerba 
que siempre abunda, pueden meditar y tener por 
dedicado á ellos, no por que creemos que les apro­
veche, sino para que conozcan el ningún resulta­
do que de la turbulencia se logra,

--------♦ --------
Patente sucia.

Se ha hecho tan sospechoso el radicalismo del 
nuevo colega, que con el título del Derecho Mo­
derno, se ha presentado en el palenque del perio­
dismo político, en los monentos del triunfo parla­
mentario de nuestro partido, que El Imparcial no 
se atreve á darle entrada en el puerto de la situa­
ción, como lo consigna en el siguiente artículo, 
escrito bajo el epígrafe de Patente sucia. Dice así: 

«No es muy tranquilizadora la actitud en que se 
coloca el periódico radical el Derecho Moderno,\ ia z -  
gar por su articulo editorial de ayer. A vueltas de 
protestas generales sobre su filiación en el partido á 
que pertenecemos, encuéntrense á cada paso reser­
vas tobre muchas cuestiones, lo cual significa, por 
lo menos, que el colega radical viene mas dispuesto 
á disentir del partido que á seguir sus destinos ins­
pirado en ese espíritu de disciplina sin el cual no se 
concibe la existencia de las agrupaciones políticas.

Esto podría ser un inconveniente para el partido 
radical y para el Gobierno, si el Derecho Moderno, 
significara la representación de un grupo mas ó me­
nos numeroso, mas ó menos autorizado del partido. 
Afortunadamente no es asi. Habíase atribuido la 
inspiración del diario radical al Sr. Becerra y su di­
rección al Sr. Coronel y Ortíz, y ni una ni otra su­
posición son ciertas, según el propio diario declara 
en su número de ayer. Ni el S. Becerra, ni el Sr. Co­
ronel y Ortíz tienen, pues, nada que ver en ese pe­
riódico, á juzgar por la confesión arrancada por La 
T e s tu lia  al Derecho Moderno. Y lo comprendemos 
perfectamente, porque ni el Sr. Becerra, presidente 
de'la comisión del mensage, había de inspirar un pe­
riódico radical de oposición, ni le faltarla valor para 
ponerse al frente del periódico y dar la lista de los 
redactores, ni dejaría de contar con un grupo de la 
Cámara que le siguiera, lo cual hasta ahora nadie 
podrá decir que ha visto.

Reduciendo, pues, la publicación del nuevo perió­
dico á un perfecto derecho de algunos cuantos ciu­
dadanos, á quienes suponemos instruidos, de inteli­
gencia y ganosos de una autoridad que hoy no tie­
nen y que les niegan,, no ya hombres importantes 
de nuestro partido, como el Sr. Becerra, sino hasta 
los menos conocidos diputados de la mayoría, no nos 
extraña que el Derecho Moderno se resista á publi­
car los nombre.s de sus redactores, á pesar de las ex­
citaciones apremiantes del apreciable colega La 
Tertulia, porque, quién sabe si, hablando con 
sinceridad, con esa franqueza propia de personas que 
sanen hasta qué punto nos conocemos todos, ha­
bríamos de hallarnos enfrenté de los mismos á quie­
nes combatíamos en 1867 y 68, enfrente de los que 
humilde y satisfactoriamente -servian las últimas si­
tuaciones borbónicas? Nos congratulamos de la con­
versión, pero el colega habrá de dispensarnos si á 
pesar de sus exageraciones radical.is, violentas y 
apasionadas, como de neófito, nos mantenemos en 
Observación.»

Completamente de acuerdo con El Imparcial, 
nosotros creemos que el Derecho Moderno no es un 
periódico radical, por mas que así se denomine, 
supuesto que nadie conoce á sus redactores, quie­
nes, por otra parte, se han lanzado desde el primer 
momento á censurar á los ministros del partido 
radical, y á combatir violentamente á los periódi­
cos de dicho partido, califidándolos de aduladores 
del poder.

Anoche á primera hora, según nos han asegu­
rado, se vendía en la Puerta del Sol y otros sitios 
públicos, una candidatura do gabinete, dándose 
por supuesto que el actual habia presentado su 
dimisión. Si esta candidatura no hubiera conteni­
do detalles que dejaban ver enseguida que era la 
obra de un chusco, algún incauto lector habría 
caído en el anzuelo, llevándose el camelo consi­
guiente; pero el chasco, aquí, ha sido para el au­
tor de la broma, que con su candidatura inverosí­
mil no consiguió sorprender á los tontos que com­
pran toda clase de papeluchos callejeros.

Hace unos dias que nuestro querido amigo el 
Sr. Perez de Guzman se ha retirado do la redac­
ción de La T ertulia, manifestándonos su deseo de 
tomar algún descanso en sus tareas periodísticas. 
Celebraremos isfinito que el Sr, Perez de Guzman 
consiga tan plausible propósito.

Para que se vea la poca sinceridad con que pro­
cede El Derecho Moderno, haremos constar que al 
mismo tiempo que niega recibir sus inspiraciones 
de los Sres. Coronel y Ortiz y Becerra, lo cual no 
desmentiremos, publica sueltos tan significativos 
como el siguiente;

«Ayer, á las ocho y medía de la mañana, reo-resó 
á Madrid la Exema. señora doña Maria Ortiz de Be­
cerra, esposa de nue^ítro distinguido y estimado 
amigo D. Manuel Becerra. Bicha señora, que en 
cuanto su sexo lo permitía tomó una parte activa en 
los trascendentales acontecimientos que precedieron 
y siguieron inmediatamente á la revolución,’fué víc­
tima, á fines de 1870, de una terrible ecferrnedad. la 
hemiplegia, que privándola de movimiento en el 
lado derecho, y hasta del uso de la palabra, inspiró 
sérios temores por su vida, faltando algo todavía en 
la actualidad para que su restablecimiento sea com­
pleto. En su tercera excursión álos baños de' Arche- 
na, ha alcanzado para su salud efectos satisfac­
torios.

Deseamos vivamente su pronto restablecimiento, 
que devolverá la calma y satisfacción á su aprecia­
ble familia y á sus numerosos amigos.»

Nosotros acompañamos á nuestro colega en su 
buen deseo, y además continuamos deseando sa­
ber quien inspira á El Dei'echo Moderno y quien 
lo escribe, pues rechazan el dictado de redactores 
suyos hasta aquellos que no han sido acusados de 
tal enormidad, si bien estos no hacen otra cosa que 
recordar el proverbio que dice:

«Satisfacción no pedida, es causado sospecha.»

La Iberia, solo La Iberia, pues todos los demás 
periódicos lo desmienten, ha lanzado el pobre 
cuanto, la misérrima invención de un agravio 
público hecho á S. M. el rey. Pero esto no seria

nada si La Correspondencia de España, á quien 
nuestros avisos no han parecido, sin duda, dignos 
de atención, no concediese ayer un lugar prefe­
rente en sus columnas á la paparrucha sagastina, 
de todo el mundo desconocida, porque nadie lee 
La Iberia, dedicándole los dos sueltos siguentes.

Primero de la 2.* edición:
«Varios periódicos denuncian indignados el hecho 

irreverente ocurrido ayer contra el rey en la plaza 
de palacio, donde dos hombres dieron vivas 4 la re­
pública y lanzaron alguna piedra cuando S. M. esta­
ba en aquel sitio.»

Segundo de la 3.*edición:
«Parece que se vá á abrir una información para 

averiguar el origen de la noticia que ha dado anoche 
un periódico respecto de un acto irreverente hácia 
el rey, act.) de que el mismo rey no tiene conoci­
miento.»

Con decir, respecto al primer suelto, que el 
varios periódicos se refiero únicamente á La Iberia, 
y que esta no habla, sino de una piedra de colosa­
les dimensiones, porque para que la fábula estu­
viese en carácter, era preciso revestir á los agra­
viadores de proporciones titánicas, queda demos­
trado que La Correspondencia insiste eu observar 
la fé púnica de que ayer hablábamos.

Y por si nuestra aseveración no bastase, el se­
gundo suelto confirma hasta qué punto cierta por­
ción del diario noticiero está en contradicción con 
el resto del mismo diario y con la verdad que al 
fin confiesa.

Y sirva esto de segunda amonestación.

Ayer hubiera aparecido nuestro sesto articulo 
perteneciente á la segunda série que, bajo el epí­
grafe de «Los Presupuestos» venimos publicando, 
si eu el momento de enviarse dicho artículo á la 
imprenta no hubiese llegado á nuestras manos un 
número del Diario de las Sesiones de Cortes, con­
teniendo las bases de los Estatutos del Banco hi­
potecario que nos eran desconocidas.

Precisamente, este era el asunto que en nuestro 
artículo se trataba, haciendo verque las cuestiones 
de reducir los impuestos, de extinguir el déficit y 
de fomentar las obras públicas, no han sido las 
únicas de que el gobierno y el Sr. Ruiz Gómez se 
han ocupado, siuo que tvmbien el ministro de Ha­
cienda del gabinete radical ha querido fomentar 
de una manera eficaz y vigorosa nuestra industria 
agrícola, enlazando su prosperidad con la del cré­
dito de la nación.

Si así pensábamos antes de conocer lo contrata­
do en favor de la agricultura española por el se­
ñor Ruiz Gómez, hoy que el contrato hecho coa 
el Banco hipotecario nos es conocido, nos compla­
cemos en haber retirado nuestro referido artículo; 
y nos complacerá mas aun reformarlo, pues pre­
ciso es que lo refirmemos, teniendo á la mano 
mayor abundancia de datos en que ftindar los elo­
gios que del proyecto hacíamos.

Nuestros lectores nada perderán con este retra­
so: ayer hemos estudiado detenidamente las bases 
de los Estatutos del Banco, y en nuestro número 
del martes haremos conocer todas sus infinitas 
ventajas.

El siguiente suelto justifica la conducta de lá 
comisión de actas.en lo. que se refiere á la de Vi- 

! llacarrillo por donde se presentó el Sr. Sagasta, 
puesto que declara que la comisión se ha sujetado 
á la jurisprudencia sentada por el gran calamar: 

i «Hoy se pondrá á discusionclacta de Vilíacarrillo,
¡ retirada á consecuencia de la presentación de nuevos 
i documentos por el Sr. Balaguer; 
i Como la comisión, al proponer la anulación del 
i acta de Villaéarrillo, no propone la proclamación del 

Sr. Sagasta, con grave escándalo de los amigos del 
ex-presidente del Consejo de ministros, El Imparcial, 
que está á la que salta, recuerda que éste votó, hace 
año y medio, con la mayoría, en un caso igual, ocur­
rido en Cádiz entre los Sres. Salvoechea. elegido, y 
el Sr. Barca, derrotado. El acta del Sr. Salvoechea 
fué anulada sin ser proclamado el Sr. Barca.

P»ra justicias el tiempo.»

Déjese de boberias El Derecho Moderno. La pren­
sa de Madrid y un gran número de periódicos de 
provincias, han publicado en sus columnas los 
nombres de los redactores de La T ertulia hace 
poco mas de dos meses, ¿para qué hemos de repe­
tir lo que todo el mundo sabe? Pero nadie sabe 
quiénes son los redactores de El Derecho Moderno, 
y aunque á nosotras nos tiene ain cuidado el in­
cógnito que guarda, semejante actitud nos auto­
riza ácalificará sus hombres por sus escritos, y 
sus escritos nos dán motivos suficientes á creof 
que no son, que no pueden ser radicales.

El Derecho Moderno dice que no debe replicar 
en sério á la parte de nuestro suelto de anteayer 
eu que decíamos que atacaba á un ministro deí ac­
tual gabinete, porque sos/jec/ioúa que aquel minis­
tro trataba do crear dificultades al gobierno.

Nosotros escribimos aquellas líneas copiándolas 
del Derecho Moderno, que hoy se arrepiente de 
haberlas escrito.

Resulta, pues, que El Derecho se ha arrepentí-, 
do, y ayer combate lo que'anteayer defendía con 
gran calor.

---------------♦ --------------
Dice El Progreso de Jerez, ocupándose del pro­

yecto de un Banco hipotecario presentado á las 
Córtes por el ministro de Hacienda:

«Municipios como el de Jerez vén en e.se proyecto 
abierta una gran fuente de prosperidad, pues hace 
posible que en pecos años sea factible acometer y 
realizar obras de inmensa importancia, que por lo 
que á nuestra ciuda 1 toca no recordaremos ahora 
porque están en la conciencia de todos. Para nos­
otros es seguro que Jerez seria atendido en primer 
término el dia en que su ayuntamiento llegase á so­
licitar del Banco recursos para obras que tan neae- 
.«arias .son, si hemos de merecer el renombre á que 
Jerez esta llamado por muchos títulos.»

El Sr. Ulloa, aunque no tiene turneen la discu­
sión del mensage ni ha sido tomada en considera­
ción su enmienda, por haber otras dos que se se­
paran mas del espíritu del mensage, tomará parte 
en la discusión con motivo de alguna alusión per­
sonal, y hablará ejltensamente, según Lfl Cor­
respondencia.

La «omisión de mensage del Senado celebrará 
una conferencia el lunes con el gobierno para leer 
el proyecto redactado por el Sr. Balaid;.

El Clamor Público nunca vió manadas de pavos 
por las calles hasta hoy, y lo comenta como una 
de las mayores novedades. Se conoce que el autor 
del suelto no pasó hasta la presente por delante 
de ningún cristal azogado, donde le diera la ten­
tación de mirarse.
• Hasta los pavos se convierten, para El Clamor, 
en armas de oposición.

--------------♦ --------------
Encontramos en un periódico conservador: 
«Seriamos capaces, dice El Diario Español, ie  

apostar el porvenir de lo existente, á que el acta 
escandalo-s* de Villacarrillo no se discute en esta le­
gislatura.

Pensamos como El Diario Español; al Gobierno le 
conviene que mo se discuta esa aeta.»

El acta se ha discutido el mismo dia eu que pu­
blicaban tales alharacas El Diario y La Prensa. 

i Así se hace la oposición por los sagastinos!
Se lucieron.

Parece resuelto que tanto el Sr. Ruiz Zorrilla 
como el Sr. Beranger, pros idente el primero del 
Consejo de ministros, y ministro de Marina el se­
gundo, opten por los distritos de Madrid que los 
han elegido diputados. En cuanto al general Cór- 
dova ha optado por el cargo de Senador, renun­
ciando al puesto de diputado para que fué elegido 
en Ponce (Puerto-Rico).

Muchos son los periódicos de provincias que se 
ocupan para elogiarlo del proyecto del Banco hi­
potecario. El Diario de Cádiz, hablando de él en 
un artículo que titula Crédito territorial, demues­
tra las grandes ventajas que ha de reportar á nues­
tro país esta gran institución de crédito, que una 
vez planteada protejerá el desarrollo de la indus­
tria y del comercio, y libertará á la propiedad ter­
ritorial de la usura que sob*3 ella pesa, pues se­
gún el preámbulo del proyecto leído en las Cór­
tes por el Sr. Ruiz Gómez, los préstamos sobre ia 
propiedad á un interés mayor del 20 por 100 se 
elevan á la enorme suma de 2.405 millones de 
reales.

Según La Correspondencia, ayer se ha dicho 
que aun habia probabilidades de que no se lleve á 
cabo la manifestación anunciada para hoy, no solo 
porque haya desaparecido el objeto, siuo porque 
hay propósito de darle un determinada carácter 
político, cuando la causa no es política, ni la clase 
interesada tiene un matiz único^y determinado. 

-------------̂-----------------
Ayer se ha dado cuenta al gobierno para que se 

prodéda á nueva elección, de hallarse vacantes los 
distritos de Pozoblauco y Puente-Caldelas, por no 
haberse presentado las credenciales; de Lérida, 
por defunción del Sr. Gris Benitez; de Quintanar 
déla Orden, por haber optado el Sr.Echegaray, 
por Múrcia; por razones análogas eu los distritos 
de Lucena, Tremp, Ronda, Ferrol y Balma- 
seda.

Pasado mañana se verá en consejo de guerra, 
que tendrá lugar en el local que ocupa la capita­
nía .ircaeral, la sumaria instruida contra García 
Botija, por haber tratado de incendiar la sala qu« 
ocupaba en las prisiones de San Francisco.

En la próxima semana volverá á celebrar sesión 
extraordinaria el ayuntamiento, con objeto de re­
solver definitivamente la cuestión de elección de 
a,lcalde, pues en la de anteayer tarde fué votádo 
por tres veces el Sr. D. Gárlos Mafia Ponte, á pe­
sar de su formal empeño de no aceptar aquel 
cargo. _____

Los periódicos oposicionistas han recriminado 
al Sr. Péris y Valero, imputándole abusos que es­
taba muy lejos de practicar.

Como demostración de esta verdad, copiamos á 
continuación el siguiente suelto de La Correspon­
dencia:

«El Sr. Péris y Valero, después de contestar á los 
caTgos quese lé dirigen en la denuncia hecha por 
un empleada de la dirección de Establecimientos pe­
nales, y en la que también están incluidos los seño­
res D. Joaquín Bañon y D. Isidro Aguado y Mora, 
ha pedido al presidente del Consejo de ministros que 
sea entregado á los tribunales, por lo que á él se re­
fiere, el dictámen donde constan los cargos que se le 
hacen.

El Sr. Péris se muestra parte en la demanda judi­
cial, y está dispuesto á que recaiga toda la responsa­
bilidad sobre quien corresponda.»

El Sr. Estéban Collantes consumirá el primer 
turno contra el mensage, el Sr. Romero Ortiz el 
segundo, y el Sr. Salmerón (D. Nicolá.s) el terco • 
ro. ElSr. Castelar parece que iio terciará en el de­
bate. Las enmiendas que se discutirán son las del 
Sr. Jove y del Sr. Garrido.

El elogio que los enemigos tributan, es de ma­
yor importancia y trascendencia que el do los 
amigos, por mas que este sea justo.

En este concepto, no dudamos recomenilar á 
nuestros lectores el siguiente suelto de La Políti­
ca, diario de oposición, que hace referencia á los 
telégramas que publicamos en otro lugar, sobre 
la situación de Cuba:

«Por la Via de Nueva-York se han recibido despa­
chos de la Habana, que si carecen de interés, bajo el 
punto de vista político, le tienen bajo el pimto de 
vista financiero: moralizarla administración de Cuba 
ha sido el ideal de todos los gobiernos; no nos pesará 
que el del Sr. Ruiz ZorriUa vaya mas adelante en 
esta aspiración que los que le han precedido.»

Siempre habíamos ere do que la iuaurrecciou 
cubana conclniria mas pronta y satisfactoria­
mente con medidas administrativas que con ope­
raciones militares, y las noticias recibidas úl­
timamente de la Habana, confirman nuestra 
Opinión.

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L I A .

Dice un diario conservador:
«NíD"un periódico de anoche ni de hoy por la m a­

ñana dice nada por^itivo sobro, la reunión de los cx- 
ininistros conservadores celebrada ayer en casa del 
Sr. Sagíista.

Según conjeturas de Jm Epoca, ayer debia delibe­
rar ese grupo político, asi sobre su actitud en la 
cuestión de los dos millones como sobre la de con- 
uueta en las circunstancias presentes y eventualida­
des inmediatas. El diario de la calle de las Torres 
cree muy posible una eschsion, pues una parte toma 
por lo serio la resolución de no aceptar el poder aun­
que le fuere ofrecido, mientras otros, los dinásticos 
de última hora, se aferran en mantener sus com­
promisos.

El Tiempo cree que en la di.scusion del mensaje se 
aclararán muchos puntos oscuros y muchas posicio­
nes mas ó menos problemáticas. Somos de la misma 
Opinión.

No nos parece tan bien informado El Eco de España 
al decir que se trató do si el retraimiento deoeria 
llevarse á cabo en el caso de que no fuese proclama­
do diputado por Villacarrillo el Sr. Sagasta, causa 
pequeña y poco fundada para tan gran resolución.

Sin embargo, nuestro estimado ¡colega El Diario 
Español, que aboga indirectamente porelretraimien- 
to, habbindo de lo que en su concepto debia acor­
darse en esa junta, opina que se aproveche la segun­
da OCASION (título de'su artículo) que ofrece el anta do 
Villacarrillo para tocar retirada, y, á fin de desvane­
cer los escrúpulos de algunos de sus amigos, excla­
ma: n¿Nos arredrará una vez mas el temor hidalgo,- 
pero inútil, de coiitribuir á la pérdida de lo que. con 
y sin nosotros, está perdido, irremediablemente per- 
didot...»
^E sto  último, lo-subrayado, es verdad, mucha ver­
dad; pero lo otro, es decir, el retraimiento, si se lleva 
á cabo, hay que justificarlo mas.»

Por la lectura de este suelto comprenderán 
nuestros lectores las escisiones que destruyen á 
esa cosa, que han dado en llamar partido conser- 
dor, siendo realmente la casa de Tócame Roque, 6 
sea, ninguno se entiende.

Por lo demás, todos comprendemos que eso que 
se llama partido conservador dinástico, es una 
farsa con la que esos individuos tratan vanamente 
de sorprender la crecÍM/tdarf del monarca, ya que 
su primera sorpresa (la rápida formación de aquel 
partido) no produjo una ventaja tan prolongada 
como pretendió la conservaduría.

PoT: lo demás. El Diario Español carece de auto­
ridad en la prensa, puesto que no la merece el pe­
riódico que cada dia muda de opiuiones, criterio 
y camisa.

No es esto lo malo, sino que todos son iguales.

El correo directo de Cuba ha traído noticias de 
la grande Antilla hasta ê  15 de Setiembre, según 
digimos ayer.

La Quincena del expresado día, en su revista 
política, dá cuenta del conflicto que algunos co­
legas han supuesto ocurrido en la Habana produ­
cido por los cocheros de plaza, conflicto que des­
pués de todo, no pasó de ser un amago de turbu­
lencia, según se desprende de la lectura de estas 
líneas 'que del citado colega copiamos íntegras:

«Uu suceso, cuyos pormenores damos en otro lu­
gar, turbó por breves instantes la tranquilidad de 
esta paeiflea población, haciendo temer un conflicto 
que conjuró la entereza de nuestras autoridades.

Las repetidas y justísimas quejas del público con 
respecto á los abuses de los cocheros de plaza, lla­
maron la atención del gobernador político de la Ha­
bana, que publicó inmediatamente un bando, ponien­
do en vigor algunos artículos del reglamento de 
carruajes que habían caido en desu.eo.

La hostilidad en que se colocaron los cocheros fué 
vencida fácilmente, y ti  principio de autoridad salió 
ileso, habiendo sabido colocarlo á grande altura los 
señores capitán general y gobernador politico Peres 
de la Riva.»

Respecto al rumor también circulado por otros 
colegas de Madrid ¿e que los dependientes, del 
comercio de la Habaua se habiau colocado en la 
misma actitud que los cocheros de plaza, hé aquí 
como se expresa la Quincena:

«Después de esta manifescion tumultosa, que ha 
dado lugar á prisiones y que será causa de que im­
pongan algún castigo ios tribunales ordinarios, sé 
habló de que una clase numero.sa y respetable de es­
ta ciudad, la de dependientes del comercio, proyec­
taba una reunión legal con objeto de ocuparse de 
asuntos de su interés personal.

Los consejos de la prensa y la sensatez de los in­
teresados ha quitado tocia importancia á estos rumo­
res, y si hubo pensamiento de llevará cabo tal idea, 
podemos decir que hoy se ha desistido de ella com­
pletamente.

Siguen las cosas su ordinario curso, sin que nin­
guna noticia tengamos que dar á nuestros amigos
de la Península.

NOTIOí AS¡ GEí-^ER.V L RS,

Por el juzgado de primera instaucia del distrito 
del Hospital, se instruye causa priminal de oficio 
contra varios est .diantes, por supuesto atentado 
contra la vida del Sr. Montero de los Ríos, habién­
dose elevado á prisión la detención qne co.u este mo­
tivo sufiia el Sr. Martínez Lara.

Anteayer se expidió la órdeu conveniente para que 
se entregaran 200 fusiles á los voluntarios ae Puig- 
cerdá.

Ha sido declarado cesante el alcaide de la cárcel 
de Villa, y para esta vacante ha sido nombrado el 
de la de Lérida,

El coronel de infantería D. José Santelices ha sido 
destinado al ejército de Cuba.

Los padres escolapios del Escorial, que estaban 
ocupándose de hacer los preparativos para la aper­
tura de las clases, bajo la protección de la reina, han 
sufi ido pérdidas de consideración, tanto en el mo­
biliario como en comestibles, de los cuales tenían 
hecho grandes repuestos.

Se ha concedido el empleo de subinspector de pri­
mera clase de sanidad militar al médico mayor don 
José Rodríguez Zorrilla.

El capitán general de Castilla la Vieja llegará hov 
á Madrid.

Por el negociado primero de Instrucción pública 
se r.imitió anteayer al Gobierno una nota de los ca­
tedráticos cuyos cargos son incompatibles con el de 
diputado á Cortes.

Anteanoche se reunió por primera vez la comisión 
de gobierno interior del Congreso para constituirse 
y nombrar las subcomisiones. El Sr. Castelar fué en­
cargado de la inspección de la biblioteca, cargo que 
ya desempeñó en las dos últimas legislaturas.

Para el 15 de Noviembre parece que será convoca­
da por el directorio republicano la asamblea fe­
deral.

n^icias exactas de algunos detalles del in- 
cendio del Escorial, se sabe que al arquitecto de la 

Seguros mútuos de Madrid, D. Fe- 
debe la

* el cumplir la orden que recibió de*cortlrU^n'^^^°"®® 
no se propagara el fuego, que se presentó L^pZente 
por ia noche confirmándolo asi los demás arauitee tos en consulta que se les hizo. arquitec-

para acordar el medio mas seguro y eficaz de abolir 
el trabajo obligatorio de noche.

Noticias do Puigcerdá dicen que Saballs había 
amenazado con penetrar en la población y tomar du­
ras represalias si no se le entregaban 4.000 duros; que 
la población se negó, y cuando tíaballs se proponía 
llevara cabo su amenaza, al ver la actitud d'd ve­
cindario di.spue^ t̂o á resistir y sabiendo que el ge­
neral B iidrich se aci'rcaba, c mibio de determinación 
y de rumbo.

Muy en breve se anunciará la vacante de dos pla­
zas de taquígrafos en el Congreso, llamándose á loa 
aspirantes á oposición.

La sociedad económica de Amigos del pais de Car­
tagena ha organizado una exposición regional.

Por el ministerio de Hacienda re ha significado al 
de Gracia y Justicia la conveniencia do la supresión 
de los títulos de. marqués.de Sau Marcial, conde del 
Cuadro de Alba de Tormos y barón dé Casljetnon de 
Alon.sech, cuyos poseedores^se ignoran.

Ha sido repuesto el alcaide de la cárcel de Bada­
joz, Sr. López Romero.

En Albacete se ha restablecido por completo la 
tranquilidad y las transacciones se realizan ya su­
jetándose al sistema decimal en los pesos y medi­
das. El juzgado continúa la sumaria.

Ha llamado mucho la atención de los inteligentes 
el estudio que sobre la producción y comercio de 
ganados acaba de publicar el excelente periódico la 
Gaceta del Sport,

Ha sido destinado al ejército de Cuba el brigadier
D: FranciéCo Meridez Bmegasi.

La columna de Foqt de Mora.oambió ayer ,algnu(>s, 
tiros eii las iumediácioue-i de ,^oll Jafre con una 
nueva fáccion, sin mas conséeuencíSs que él' haber 
■dejado esta en BU fuga dos bayonetas y una boina.

.Sí ha concedido al barón de M,orpn por la direc­
ción general de obra.s públicas, una próroga de tres 
meses para empezar las obras de un émbarcaderó en 
el rio Tajo.

El cuerpo de Estado Mayor del ejercito ha pasado 
ayer á felicitar ¡i sif director,'D. Joaquín Peralta, 
por su nuevo ascenso á teniente general.

La situación de las planas mayores de los regi­
mientos de infantería y batallones de cazadores en 
1 .* de! actual, era la Siguíenté:

Begimiento de infantería-
Rey, núm. 1, Bilbao.—Reina, núm,. 2, Granada,—, 

‘Príncipe, núm. 3, Vitoria.—Princesa", húm. 4, Pam­
plona.—Infante, núm. 5, Morella.—Saboya núm. 6, 
Barcelona.—Africa, núm. 7, Málaga.—Zamora, nú­
mero 8, Granada.—Soria, núm. 9, Palma-—Córdobít, 

'número 10, ValladOlíd.-^-Sán Fernando, núm. 11-, 
i Barcelonái.''—Zaragoza, núm. 12,'Santofla.—Mallorca, 
número 13, Melilla.-r-América, núm. 14 Gerona.— 
Extrem,adura, núm! 15: Barcelona —Castilla nume­
ró 1(5, Búrgos.-^nOádrz', núm. 17, líareelona.—Alman­
ta, núm. 18, Zaragoza.—Galicia, núm. 19, Cartage 

:na.—Guadalajara, núm. 20, Valladolid. — Aragón, 
número 21, Valencia.—Gerona, núm. 22, Sevilla.— 
Valencia, núm. 23, Badajoz.—Bailen, núm. 24, Bar 

icelona.—Navarra, núm. 25, idem.—Albuera, núme 
¡ro 26, Jerez de la Frontera.—Cuenca, núm'. 27, Oren 
sé.—Luehana. núm. 28, Vitoria,-Constitución, nú­
mero 29, Sevilla. —Iberia, núm. 30, 'Tarragona. 
Astúrias, núm. 31, Córdoba. -San Quintín, número 

.32, Cádiz.—Sevilla, núm. 33, Zaragoza.—Granada, 
número 3 1, Valencia.—Toledo, núm. 35, Figueras 
—Búrgos, núm. 3’3, Lérida.—Múroia. núm. 37, Goru- 
ña.—León, núm. 38, Valencia.—Cantabria, núm. 39, 
Madrid. — Málaga, núm. 40, Zaragoza. — Fijo de 
Ceuta.

Batallones de cazadores.
Cataluña, núm. 1, Barcelona.—Madrid, núm. 2, 

Barcelona.—Barcelona, núm. 3, Madrid —Barbastro, 
número 4, Madrid.—Talavera, núm. 5, Cuba.—Tari­
fa, núm. 6, Barcelona.—Chichina, aúm. 7, Cuba.— 
Figueras, núm. 8« Vitoria.—Ci.udad-Rodrigo, núme  ̂
ro 9, Ciudad-Real.—Alba de formes, núm 10, Zara­
goza.-Arapiles, núm. 11, Barcelona.—Baza, núme­
ro 12, Cuba.—Simancas, núm. 13, Cuba.—Las Na­
yas, núm. 14, Madrid.—Vergara, núdl. 15, Cuba.-r- 
Antequp.ra, núm. 16, Cuba.—Béjar, núm. 17, Cata­
luña.—Segorbe. núm. 18, Pamplona.—Mórida, nú­
mero 19, Barcelona.—Alcántara,, núm. 29,- Cuba.— 
Mendigorria, núm. 21, Oviedo.—Alcolea, número 
22, Zaragoza.—Santander, núm'.'23, Cubá.—Reus, 
número 24, Barcelona.—Cuba, núm. 25, Manresa. 
Habana, núm. 26, Lérida«r=Puerto-Rico, núm. 27, 
Vitoria.—Manila, núm, 28, Gerona.» ;

CORTES.
.O. í í

á las dos de la tarde se runea los obreros en 
hieiro de esta capital en los estudios de San Isidro,

COSGBIESO DE 1 0 $  DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIVEHO. - .

Extracto de la sesión' celebrada el dia 5 de Octubre 
' 'de 1872. • ..;

Abierta á lás dos, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada, - , ■

Se dió. cuanta de una preposición sobre validez de 
los títulos de licenciado en derecho civil que se ex­
pidan per las Universidades libres, para, los efectos 
de los arte. 83, 116, 500 y.775 de la ley orgánica pro­
visional de tribunales, y la ¡rpoyó eL Sr. Nuñez de 
Velasco. - .

Fué tomada en. eonsideracion, anunciándose que 
pasária á las secciones pafá el nombramiento cíe de­
misión. ‘

Se clip cuenta .de una proposición para la reforma 
de las leyes sqjjfé prestaciones señoriales.

T o m a d a  en'con'sidenacion, se anunció que pasaría 
á las secciones para los efectos consiguientes.

Quedó igualm.epte enterada la Cámara de un telé,- 
grama due reiní'tik el Sr. D. José Antonio Aguiláf, 
qüien desde Bnisóké,' donde désempeña un cargo del‘ 
Gpberpo, anuncia que, elegido diputado á Cortes, 
opta por esté cargo.

Se leyó por el señor secretario Moreno Rodríguez 
la siguiente nota, de los distritos que están vácantes:

1,”„ L é r i d a , .por,fallecimiento de Q. Simen Gris. 
BsDitsz

2 ® Qulntanár de la Orden, Toledo, opción del se­
ñor diputado Echegaray (D. José) por el distrito de
Múrcia^^^^^^, opeion ele D. .losé Ro.ssell
del Piquer por el distrito de Che! va.

.4.® Tremp, Lérida, opciou de D. Bernardo García 
por el distrito de Grazalema.

5 ® Ronda, Málaga, opeion de D. Gnstino Martos
por el distrito’del Congreso. ,

6.® Ferrol, Coruña, opeion de p. José Mana Be- 
ranger por el distrito del Hospicio. .

7r® Valmaseda, Vizcaya, opeion de D. Luis Vi-
dart por el distrito de .álbocacer.

El raisnio señor secrotano dio cuenta d j esta otra 
nota de las credenciales tío presentadas.

Pozoblanco. Córdoba, D. Rafael Barroso y Lara.
Puentecaldelas, Pontevedra, D. Laureano Figue- 

rola.
Pasó á la comisión la lista de peticiones presenta­

das en la secretaria dei Congreso.
ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fuerou aprobados los seis que com­

prendía el dictámen.
Dictámenes de a-'tas.

Fueron aprobadas sin debate alguno las actas de 
Ubeda, Aguadilla, ütuado. Sabana Grande, Tarazo- 
na. Burgo de Osmu y San J'-an Bautista, eu la pro­
vincia de Puerto-Rico, proclamándose coinq diputa- 
do.s á los Sres. Gallego Diaz, Boircll, .Vlvarez Osono, 
Labra, Escosura (D. Desiderio) y Sanz y Posse, que
in'-resaron en las respectivas seceinnes.

Leído ‘1 dictámen relativo al acta del primer dis­
trito de Granada, dijo , • i

El Sr. Sá n ch ez  yago  (D. Domingo): No sin al­
guna pena voy á impugnar rl dictámen, porque el 
candidato que aparece tnimfaute.es amigo peí sonal, 
pero los deberes de partido y otras causas poutica.s 
me oblig ân á denunciarlas ¡legilidadesy coacciones 
que se han cometido en este distrito. Granada es 
una capital emineutemeii'e repubucaua, como lo 
prueba el triunfo que han aloanzaJo estas ideas en 
todas las elecciones municipales y provinciales veri­
ficadas desp es de la rcvoluci'.m. Lo mismo ha suce-

I dido en las elecciones do diputados á Córtes; y si 
: bien es cierto qiu; en lás últimas anterior s vino un 
' monárquico ri-jire.seittaudo a |uel di-strilo. e! general 
' Rey, que er.i a la suzuu mini.slru de la (luen a, e s l) 

fue porque la comisión de acta.', se apresuró a d ir 
uielaiuen sin que hubiera tjeiu|)0 para presentar 
pruebas fehaeieuies de las ilegalidades cometiJas 

i por el famo.so gobernador Sr. Alan: ia comisión, pre- 
’ Valiéndose de que las actas venían limpias, propuso 
I q.ué se iiprobaruu; pero es lo cierto que fuerou grau- 
1 des las ilegalidades y utrop-eilosquc .lubo que come­

ter para derrotar al c indidato republicano.
El Sr. GUAUDI.á(d ■ Kcomision): Impropio pare- 

ceque tratándose del ac;adel primer disirit i d-i Gia- 
nada, formule el .■jr. tíaueUez Yugo, que aadeperiee- 
tainente lo ocurrido eu su pais, toda esa larga sério 
de cargos, para pedir que sea auulada el acta y se 
proceda á nueva elección; pero S. S. mí.smo nos ha 
demostrado la razón de su conducta ul manifestar 
que, masque por otra cosa, por rozones políticas y 
lio partido levanta su voz contra el dictamen que nos 
ocupa.

l’ara buscar argumentos con que impugnarle, ha 
tenido S¡ S. que acadiDni una ley electoral que hoy 
no está en uso, puesto que fundándose en el decreto 
de,9 de Noviembre de 1868, supone qup se hizo una 
distribución ilegal ,d.-ks fuerzas armadas que á.la 
sazón habla ep Granada.

Ea’prlfiiér lúgar, no na probado S. 8. esa distri­
bución,ilpgal, porque; según ,resulta da un certifi- 

4 ^  álpalde, do jos 589 votos militares que ha­
bía én Granada, solo votaro'n en el priipér di)>lrito 
384; de modo que no ha habido esa agrupaeióíi de 
tuerzas procedentes dentro distrito.: Y en segundo 
lugar, el decreto de 9 de Noviembre del, 68 quqda 4®" 
rogado por la ley electoral vigente, poíqúé habiendo 
contradicción entre la división absoluta de las fuer- 
zas militares que marca,el decreto de 1868, y k  no 
división que la ley electoral e^tabiléce, limitáiiiioae 
ájtreveusr que los militares votaráu'en el'puiíto don­
de se hallen, siempre que lleven dos meses de resi­
dencia, claro es que está ley deroga él anterior de­
cretó, puesto que es posterior á él.
..^úpone¿8. 8. que allí donde se han-dado votos que 

llevan consigo alguna falta de legalidad en k  vota­
ción, .-’-é dében agregar al candidato contrario; pero 
en este caso también se podrían agregar lós vo­
tos de,todos los electores que no hicieron uso de su 
derecho. , ,

Aunque el SrVSánchez Yago se'ifunda en algunas 
otras protestas, como la única un poco seria que'se 
ha podido haber es la fundada en lá duda de si está ó 
no derogado el decreto de 1868, resulta: primero, que 
el'artícCilo 35 de la ley elecctoral, al oponerse en su 
e.-5píritu y letra á lo prescrito por el- citado decreto, 
es-To único que debe servirnos de norma. ' '

Segundo: que aun no teniendo esto en cuenta, y 
agregando todos loá votos mflitare's al Sr. Molinero, 
todavía quédaria en minoría.

Y pdr último, que las demás protestas, relativas 
la que mas al número de dos, trés ó seis votos, no 
alteran la base de la elección.

El Sr. SABNZ DE TORiíE (eórao intéresado én el 
aota): Empiezo dando las gracias ál Sr. Sánchez Ya­
go porque ha defendido perfectamente el 'ácta del 
primer distrito de Granada, jines no$ ha dicho su 
señoría ;qUe hab'a jpor eofnpromiáo, y ante la co­
misión decía; «Vengo á combatir esta acta, no por 
que brea que no tleíie' cohdicionés" de justibiá, sino 
porque mis deberes *[(61111003 me llevan al caso do 
defender una mala causa.»

Respecto á que Granada sea una población e.sBn- 
cialmentc republicana, yo no quiero desvanecer ésa 
ilusionen que vive ,S. S.; pero si le diré ejueyó, que 
no soy republicano, he sido elegido concejal dos ve­
ces en aquella población.

El caracte> general que la elección presentaba, lo 
sabes. S. ¿Dónde sé'ha visto al candidato radical 
mendigando favores oficiales ó cohibiendo á los elec­
tores? Quien ha recorrido los pueblos procurándose 
prosélitos, fue el candidato de oposición, .sin que yo 
le acuse por esto, que es perfectamente licito.

Dice S. S. que para el acto do la elocci in no se dis­
tribuyeron bien las fuerzas militares. Yoeutiéudo 
sencillamente qué se trata de un décreto del año 
1868, </ (fe una ley) la electoral vigente. Aquel, como 
lo dice su preámbulo, era' úü mero enéáyo; e.sta es' 
una ley uqünitiva: en aquel se tomaba como uiiidád, 
la proviiicia, en la ley el distrito. Claro es entonces 
que el decreto está derogado, y que debían votar los 
militares en Ibs distritos en que sé hallabaíi stis cuar­
teles, que es lo que ha sucedido, por más que nos 
haya favorecido'k casualidad de haber mas tropas 
en el primer distrito.

Dice S. S. que 1.0.S jefes iban á 1:4 cabeáa dé los sol­
dado^. Lo que importa saber es si aquellos ejerüeron 
coacción, y precisamente una de las mesas republi­
canas’ lá de Santa Eseolástíca, dice (júe nó se pre- 
senciaron coacciones de ningún género. ' .

Dice S S., fundado en las protestas del colegió do 
la Magdalena,'4 ua muchos empleados recorriaü tó- 
dfui.las eallps y casas; y esto lo niego por honra-de. 
Granada; nadie .podrá probar que este hecha sea 
cierto.

Y rijspeeto -á la cuestión de números, según los
datos queno.creo pondrá eu duda S. S., ha obtenido 
el'(jándídatoyadical ,2.944 vot s, y' 2.165 el republi­
cano; diferencia,-779; de mó'io ^u-j; aun buahdó lós 
384'ipl4itaraai hubieran vutadá - al candidato usontra- 
rio, quedaban todavía 395 d?- juiayoria al que aparece 
véiidedor.' ' ' ‘ ''

Concluyo, pues, rogando á la Cámara me dispense ■ 
y se sirva aprobar el dictámen.

Puesto á votación el dictámen, y habiéndose,pen­
dido quéfúera nominal, fiíé aprobado'}’ admitido el 
Sr. D; Julián Sâ iTz de Torre,'por 88 vo-tos coiitra 50.
■ Sin discusión sé aprobó, el acta ds -Pl iseneia (Oá­

ceres), y lúe proclamado diputado el,Sr. D. Manuel 
García Martínez.

Leído el dictamen proponiendo la nulidad del acta 
de Villacarrillo, y,abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. BALAGÜER; Aunque me levanto, señores , 
dipútadoá, á impugnar' el dictámen, voy á hacerlo!' 
despojándome de toda pasión política; poríjue sino 
me obligara á qUo la aujistad que profeso a uno de . 
los candidatos, tendría que impugnarle, por exigir­
lo así la razón y la justicia. ' ,

Téngase en cuenta que el dictámen de la comisión 
dice que resuUa probado que, los agentes do ambas, 
candidaturas cometieron infraceíone's de léy, y  se de­
jan de citar v irios artículos de la ley electoral, que 
son ios.jiuicps que tjenen que ver, á mi juicio, en k  

i cuestión de 4erecho que hay en el asunto que' dís- 
, cutimos. ' ' ' ■ : •

Que-seicomotieron coaccioaesé.iufracclo de ky 
! por parte denlos agentes ministeriales, es cuestión 
¡ fuéfa de duíia, por 'confesión de la misnla cómiSiOn y 
; pot las elocuentes Voces qi» en esté sitio se han )e- 
' vantado á probar que pacas elecciones se haq.visto 
en España en que mas coacciones se hayan cometi­
do por cuenta de los agentes gubernamentales. Y 
tendriamo.s la prueba con solo pasar la mirada en 
toyno nuestro. , . . . i- ,

Si la' ausencia en estos bancos de las a'.tls figuras 
que, dígase lo que se quiera, personifican la ’revolu- i 
cion de Setiembre, y de las grandes eminencias de la : 
tribuna española, que tantos días de giorja hair dado 
á la pátría, fuera debida á que nó'teniaii pdpularidad 
en sus distritos, y no á las malas artes del gobiimo, 
seria un síntoma mortal para nuestro país, porque 
esto se ha visto solo eu épocas lie gran decadencia ó 
en vísperas de grandes catástrofes.

El gobierno, desde que se ha sentado en aquel 
banco, ha seguido una política de ódio y de vengan­
za: no la política Levantada y superior á las mezqui­
nas miserias de jiartido, que yo hubiera deseado 
verle seguir. Y la prueba de que esa ha sido ia poli- 
tica del gobierno, .es que el partido conservador no 
e.stá hoy en la desgracia; está eu la proscripción, 
porque el gobierno ha erigido el ódio en ley, y la 
venganza eu justicia. Hoy no hay anarquía mansa: 
hay anarquía brava: eu Cataluña dominan los car­
listas en los campos, y los repubticanos eu las ciu­
dades; las familias han huido de sus hogare.s; los 
ayuntamientos se declaran independieutes... {Un se­
ñor diputado: No es verdad.) Supongo que quien ha 
pronunciado esa.s palabras lo ha hecho sin iutencioii. 
Aquí tengo una comunicación que un aj untamieuto 
dTigla al gobernador de Barcelona en esos términos. 
[Varios señores diputados. Que la lea.)

Las provincias esmn perturbidas, convertido en 
derecho el abuso, la libertad en licencia, des(Xinoei- 
dos los debere.s; y mientras el gobierno cree salvar 
al país presentando proyectos en que se encierran 
promesas á las cuales, á fuerza de estar tan repe­
tidas, podían aplicarse aquellos versos' de Lope de 
Vega:

«Cuando lleguemos á Flandes 
y le hayamos conquistado, 
recuérdame que te he dicho 
que te be de prometer algo.»

El Sr. NUÑEZ DE VELASCO: La alusión perso­
nal qu.e me ha dirigido el Sr. Balaguer me obliga á 
terciar en un debate en el cual no'déseaba tomar par- ' 
tef porque los dos caVididítos qué han lachado éa-Vi-í 
llacarrillo me merecen consideración y respeto: el se­

ñor Orozco por la amistad que á él me une; el señor 
Sagasta por les méritos que en la revolución ha con­
traído y que no pueden negars-, y además porque 
quisi'Ta ver al Sr. Sagasta sentado en estos biHjcos 
jiarí' que el partido radical pudiera discutir con mas 
franqueza tod 's sus acto.s; yo me alegrarla de que 
el diatrito de Villacarrillo hubiera podido elegir dos 
diputados.

El Sr. GALLEGO DIEZ; No pensaba tomar parte 
eu esta discu-sion; pero tratánd'se de un acta refe­
rente á un distrito de la provincia que tengo la hon­
ra de representar, y tratándose además de una per­
sona como el Sr. Orozco, á quien me unen antiguas 
reí ic.ioues de amistad, he tomado la palabra, mas 
bi-ju que en p'ó del dictámen de la comisión, en 
contra de las afirmaciones hechas por el Sr. Bala­
guer.

Ocurre aquí una cosa extraña, y es que cuando 
hasta el mismo Sr. Balaguer reconoce que no ha ha­
bido en el distrito de Villacarrillo coacciones ni mo­
tivo alguno para declarar la nulidad déla elección, 
la comisión sin embargo la propone eu su dictámen.

Confieso lng,éoqamenta,qu6 na he examinado á 
fondo el acta, f  no púe.do, por tanto, apreciar las pro­
testas que en ella tal vez existan, y los justificacio­
nes deesas protestáis. No he ¡le éb-trar, pues, áexa­
minar lá'Cuéátión mas que bajo el áspecto en que la 
ha-consúferado el:Sr..Balaguer, prescindiendo da las 
apreciauiouts políticas que S. S. ha hecho..

Desdé lúe(g6 habrá notado él Congreso una falta de 
lógica en el *áá'. Ralaguer.. Esta consiste en no haber­
se decídilio á aceptar ninguno de lós erltérios que 
aqui puedeii aceptarse-, según se crea qne es aplica-, 
ble el art. ,7." ó el 10 de la ley electoral,. cuyo texto, 
coni'o sáb-n lóá señores diputados, es muy difeifenté: 
si el.Si’. Bakguarcrqia aplicable al presente caso el 
art. 7.®, no ha debido ocuparse para nada del articu­
lo 10. ■ \

RlSi’- HUELVES: Permitidme, sen-ores di^iuta- 
dos q'úé'ál levantavlué'pói’ primera vi z ca esto;sitio, 
evoque los recuerdos. de- una persona para ujlrmuy 
querida, para cubrir con su nombre mi pequeñez.

Lá eouiisioh tainbiéú quiere la vefdad y la justi­
cia, y yo no húbiera pacato mi firma al pie. del dicr 
támen si no lo hubiera creído complétamiente justo. 
La prueba de qué' la comisión liá procedido con en­
tera imparcialidad, eSiflue ha propuesto la adiífision 
de algunos candidatos qué ápdrécia'n vencidos; tra­
yendo sus contrarios actas entéfameate Umpks. ■ 

El Sr. SAULYTE: Señores, nada mas lejos de mi 
ánitJío qtileftomap parte en estos debates:- habia estu­
diado el acta, pero no pensaba, hablar de ella, si no 
hubiera créido que'mi déber me obligaba a hacerlo.

fCosa inra, señores, que una comisión -que ha 
prescindido coinp etajuente de la pasión política al 
dar sus dictámenes, se vea -atacada, no ya por sus 
adversarios, sino por sus amigos, por el Sr. Gallego 
Diaz, que coincide con él Sr. Balaguer en pedir que 
se deseche el dictámen!' ¿Por qué? Porque ambos 
apreciéfi k  cuestión baio el punto desvista de la pa- 
sio'il’pólitica;ú3 décfr,'‘ bajo un criterio eiiterámeote 
distinto del que tenia la comisión.'

Esta up ha tenidp q.ue ver la cuestión de derecho, 
sinO’el acta el modo, la forma ■en que la elección se 
ha heolio, y y(>., apelo aquí á ios electoras del señor 
Orózeó y á los del Sr. Sagasta, jr ambos dirán (que 
han sido víctimas da grandes eoacoiones. B1 señor 
Orozco ha tenido justo temorpor.su vida en algui as 
ocasiones, y ha habido coacciones tafobieíf contra los 
eleCitores del S.r, Sagasta- - , - - ■

Pue.s siesto ha sido asi, ¿qué dúda tiene que debe 
aprobarse el dlbt'ámen? Si' hubiera habido elección, 
la comisión hubiera entrado en la cuestión de dere­
cho; pero ¿qué necésidad había dé ello; si la elección 
éra perfectamente nula? Yo me alegro, señores, del 
debate de esta tarde, porque ,manifiesta bien claro 
que la ooiriision no -ha cedido ui á k s suge.stiones y 
á la influencia de sus amigos, ni á las,pasiones polí­
ticas.

Y no puedo menos, antes do terminar, de recoger 
algunas palabras que el Sr. Balaguer ha dirigido al 
parWdó y ál gobierno radical'. Piies q'ué, ¿creo sincé- 
rainente el Sr. Bakgaaer que estas elecciones pued-n 
¿omp-' -ic-'S ni en pogo alen .mucho, con las pasadas? 
¿Hay pari.iad entré esta acta y el actá de Ecijaen las 
pasadas elecciones, acta que no se anuló, como nos­
otros proponemos que se anule esta? ¿Cree S. S. que 
éi hnrbiér'amos'querido'bilseár alguna argucia, no 
hubiéramos hallado medio de defeu-ier k  elección 
deí Sr. Orozee? Sin embargo, no lo hemos hecho, 
porque no queremos imitar la cónducta de aquélla 
comisioui y pedimos á la mayoría que apruebe el 
dictámen, que no abus t de.su número, y vuelva á 
veriligarse la elección con ab-'Oliita libertad para los 
électores, a lin de que estos digan de uii modo evi- 
(iente á quien quieren dar sus poderes. Cuando esto 
suegda, k  comisión entrará, caso de ser preciso, pa 
k s cuestioues de derecho, y propondrá á la Cámara, 
como lo ha hecho ahora, k  resolución que estime 
maaconforme á k  justicia.

Ei S>. .ORÜZCO; Al entrar, señores, en este deba­
te, me refeomiéndó á k  benevóiencia de la Cámara, 
ya por mi falta de dotes parlamentarias, ya por ser 
la primera vez que habfo en est¡e recinto,, ya por ha­
llarse, mi nombre frente al de una persona ilustre y. 
qué fespeto mucho; pero fiado e'h la razón que me 
asiste, espero que me daréis vue.stros votos', no obs­
tante .hab.ei;. tenido k  ..comisioíi k,, debilidad ó ,k. 
ligéfe'za de proponer la núlidád de la elécoiou da 
Villacarrillo. ''

Despnes de los brillantes discursos que hemoú 
(jido e t̂a, tarde, seria inútil «lúe yo tratara de la 
cuésUwa Idgal, q'úe ya Se ba 'ailuefdádo bastante. 
Voy, pues, a limitarme á la' cuestión de hechas, y 
respecto do .ella pregunto; ¿dónde están probada-s k s  
ilegalidades cometidas por piis amigos? Yo reto á la 
comiéióni 'íq u e  iiié presente un solo documento que 
acredite que pdr parte ds estos se hayan cometido-, 
no iniquidades sino ni siquiera infracciones ligeras 
de k  ley,.

Yo rufego á los que han sido indivi luos de la co­
misión auxiliar de actas que digah si esas ilegalida­
des ,se han probado; yq r^uego qu'e no.s dé su, opinión 
sobre este asunto el Sr. Gómez dé k  Vega, y estoy 
seguró dé que el Congréso verá que no hay motivo, 
no ya para anular el acta, sino que ni lo habla si­
quiera para deckrark grave.

El señor PRESIDENTE: Dispense V. S. un ins­
tante; han pasaao las horas de reglamento, y se vá 
á preguntar si se-prorogará k  sesión.

Hecha la pregunta, se contestó afirmativamente. 
El Sr. ORO'ZÜO: Doy gracias á la Cámara por su 

dT'ereneia, y para,reanudar el hilo de mis observa­
ciones diré que si se .adopta el temperamento dq k  
comisión, de qué k s 'ileg.nlldades del candidato ven­
cido puedan invalidar «I triunfo del vencedor, serla 
janto como .establecer el absurdo y que no hubiera , 
elección posible.
: En s'u virtud, y teniendo en cuenta (jue por parte 
derlos electore.s que me han favorecido con sus votos 
uq se ha cometidominguna coacción ni amaño, creo 
que proce .e, en vez de k  nulidad del acta, el que se 
ap'ruebé y se me proclame diputado. Así lo espero de 
k f  éetitud dal Congreso, á cuya conciencia apelo, y eu 
quien confio que ha de ser justo y equitativo con 
quien ha sabido ser consecuedte en sus opinióueS' 
jle'sde k  niñez. Considérese además, ijue el anular 
el acta seria imponer uu castiga, obligando á nueve 
mil y tantos electores á realizar una nueva elección. 
A la vez suplico á los señorés de la comisión que se 
despojen de todo amor propio, sean generosos y re- 
focineu ’-'l dictámen en sentido que .dejo indi­
cado.

Puesto á votación, y habiéndose acordado que fue­
ra nominal, quedó desechado el dictámen por 109 vo­
tos contra 31.

Prévia la opor una pregunta conforme á regla­
mento, acordó el Congreso que el dictámen volviera 
á kcomision.

Se. leyeron por primera vez varias enmiendas al 
proyecto dé contestación al discurso da k  corona.

Pasó á k  comisión de pré3üpuesto.s una comunica­
ción del señor miqistrq de la Guerra proponiendo un 
crédito supletorio al presupuesto de sú departamen­
to para llevar a cabo la reforma de k  organización 
de las trapas de ingenieros.

A k  misma coniiaion pasó una coinunicacion del 
ministerio de Fomento remitiendo una relación ds 
obli.gaciohes de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo.

Se leyeron, y se anunció que se irnprimirian, los 
dictámenes cíe k s  comisiones encargadas de exami­
nar el proyecto- ds ley llamando 40.000 hombres al 
servicio de las armas, y elrelativo á relevará D. Jo­
sé Prim y Agüero, duque,üb los Castillejos, dty pa"o 
del impuesto por la sucesión do los títulos de conde 
de Reus-y vizconde deí Bruch. . . .
; Ss leyó igualmente, y anunció qne so imprimiría 
y repartiría, el dictámen de lacomisioil relativo á la 
habilitación do locales especiales para los presos po­
líticos. j , j. ,

El señor PRESIDENTE; Orden ciel día para el 
lúnes: Discusión del .dictámen, de k  comisión de 
mensage. . ,
j solevanta la sesión. , 
i Eran las bietc. '■

EXTRA.NJRUO.

Según los periódicos de Berlín, los gastos oca­
sionados por la recepción de los emperadores, im­
porta la suma do 1.000.000 de thalers. Pues solo 
la fiesta del principe real eu Ne'Wen-Palais costó
100.000 thalers.

El Times que recibimos ayer, contiene Tos si­
guientes tristes detaUes sobre la emigración que 
se está efectuando en la Alsacia y la Lorena; dicho 
periódico dice así:

Testigos oculares nos hablan de cientos y rai­
les de personas de todas edades y condiciones, 
Que desde hace algunas semanas, particularmen­
te dP4de el domingo último, llenan las estaciones 
y los caminos de hierro, del Rhiu y de Saar.

Uno de nuest-tos corresponsales nos dice la se­
mana pasada que en Bischwiller ciudad manu­
facturera, ocho fábricas de hilados haq stóo cer­
radas, y que sobré úna población que en 1864 se 
elevaba á 3.212 habitantes, se calcula que unos 
2.Q00'iiaa abandouado sas .yivÁendas  ̂ Metz quo 
tenia una población de 56.888 ha (juedado redu- 
cid'a á unos 30.000. y á excepción 'de cinco, todos 
los,magistrados han dimitido, .elgyáudose .ph~ 
mero de “200. A juzgar por este hecho, y estable- 
cie'ndo la misma proporción por elóónjunto de los 
territorios que hay qiu« ceder, (Igbcre.nos calcular 
que sobro 1.500.000 alsacianos-loreneses, á 
quien -56 les ha obligado á ser alendanes, ó á emi­
grar una tercera parte, haa opta lo por lo ultimo. 
NO| sabemos donde hallar ejemplo de tal calami­
dad, como de tal amor por la pátria.

Esto caso de k  Alsacia-Loireua, parece acaeci­
do.para desmentir todas las.anteriores teorías .so­
bre el instinto de conservación de la raza. «Pues 
no hay mas que uu pequeño número de los emi-. 

, grantés, dicen, qae;hable.. perfectamente el fran­
cés.» Y sin embargo, la intensidad do su amor 
por lá'Francia y  su odió á sus nuevos señores, 
que 8011 do, su misma sangro y que hablan su 
misma lengua , paree ■ hallarse cu proporción 
con su iguoraucia. Pero es necesario no olvidar 
que esos nuevos dueños eran sus enemigos de 
áyer, y que sus antiguos araos los franceses, han 
sido, en su opinión, sus bieuhechóres hace dos 
siglos.

Dicen do Rusia que el emperador Alejandro se 
dispone á partir para Jerusalem, con su hijo el 
giaa duque Nicolás. Lo.s augustos viajeros pasa­
rán por Constantlnopla. én dtindo el sultán les 
prepara un solemne recibimiento.

De Jerusalem, la emperatriz irá probablemente 
í á Egipto para pasar el invierno.

i f, I -----
El dia 30 del pasado presentó sus credenciales 

Kalil-Pachá, aT emperador Francisco José, el 
cual io ha conferido la gran cruz de la órden de 
Salí Esl'éban. '

Según las noticias do Constantinopla,- el 27 del 
pasado 3.000 raontenegrino-s atacaron la ciudad 
turca de Calachiu, eu la que dieron muerto á 18 
habitantes..

Inmediatamente la Puerta Otómana pidió al Go­
bierno montenegrino que castigase á los culpa­
bles, y que tomase las medidas necesarias para el 
porvenir, pues de no ser asi, las tropas turcas 
obrarían inmediataincnto.

La deuda de los Estados-unidos ha disminuido 
de 10 5(16 millones durante el mes de setiembre. 
La lucha electoral en la Pensylvania y la Indiana, 
es sumamente animáda por lo que hace que loa
resultados sean dudosos. Sin embargo los repu-
blicáuos esperan, que.eii estos dos Estados vota­
rán en kvor de su candidato.

Seguu L'Avenir ndtional, los gastos de la Cons- 
tituefon de las barracas destinadas á recibir las 
tropas prusianas, seelevan hasta ahora á 1.920.000 
francos y el total después de la conclusión de los
trabajo? se elevará á dos millones. .

La cuestión de Greciá'cbn Francia é Italia so­
bre k s  minas de Laurians, parece que ann no se 
halla Jón vías de .arreglo..

Puestos representántes de Haba y Francia en 
Atenas han recha’zado la circular del ministerio 
griego,* por que en elk no, se dejaba al jefe de la 
compañía otro camino que el de acudir a loá tri-

'̂^Los^citados mluistros, por su parto, pretenden 
niip esta cuestión, ya bastante complicada, se so- 
m i  í r . r l l t r a i ¿  *= ba «.metido 1. eue,- 
tion del

------ ♦------. _
Sóbrelas perdidas que ha sufrido Francia en la 

guerra que ha sostenido con Prusia, dice un pe­
riódico de la vecina república:

«Héaqui algunas de las pérdidas materiales 
que nos há ocasionado la guerra con Prusia: 12 
grandes ciudades-: Strasburgo. C(?lin.ir, .Me.tz, 
láveme. Schlesk.lt. Wis?pinburg9 . Hagenau. 
Mulhouse, Sarreguemines, Thionyille. Chateau- 
Louis,' Saarburgo; 94 villas y 1’̂ ^^
1 600 000 habitantes éntre todos: 12 fortalezas, 
tres arsenales; una fábrica de pólvora; la univer­
sidad de Strasburgo; 460.000 hectáreas de m ^-. 
te-'370 kilómetros de rioa navegables, 300 kiló 
m¡tros de canales; 73Ykilómetrps de vías forreas;
88.500.000 francos de rentas depropie a  ̂ ’
62:000.000 de francos
tres sucursales del banco, la -
de Strasburgo; dos fábricas de a, . f̂ ^b îcas
cas de lienzo; 3l5 fabricas de Paao ¿ 0 5
de porcelana, y 345 fábricas de cerveza.

Dice £/ Times, que el
dado á la reina Vtotona Bretaña
para.soUcitar la tarabieik q«e ba be-
contra el Egipto. Sab é ■  ̂ ^
cho igual solicitud el rey
Francia y Alemania^ . .  ^ .iu .B urru, de la tribu 
d ,b s  e» V3. de eatt.gerec come

derretí ,  b .W .lg e » r . l  m.»
daba ci ejército Abismio. Massowah

El di-i 2 del presente mes entró en - 
un batallón oon dos piezas de artillería.
por Kamil-Bil.

Según leemos eu La ®°̂®’”“"Bruse-
el P. Jacinto váá fundar uu P ^‘ jnglésy
las redactado en tres lengua . , g„an-
tuáesco. que llevará por 
gdka. El primer número aparecerá
presente. ja c in to  manifiesta la

-Parece tambton qnc e j865.
idea, pero coa mas . |og libros sau-
para hacer una nueva
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tos. Hay que hacer presente que laconferencia te­
nida en aquella época presidida p ■ tres prelados, 
uno católico, otro protestante y o ro israelita, no 
dió ninfi:un resultado.

Ahora se asej^ura que la primera prueba do esta 
traducción se dará en el pró.ximo invierno.

Al Congreso internacional de Ja paz y libertad, 
que se ha establecido en Lugano, asisten los si­
guientes representantes de la prensa:
■. Gabriel Torelli, por Piccolo Corriere di Napoli. 
•-^Eugenio 'Torelli Viollier, por Corriere di Mi­
lano.—E. De Toytol, por Franjáis, de Paris. 
—Ch. Limossin, por la Cloché, do Paris, y La Gi- 
rondede Burdeos.—H. Blanc, por L'OpinioneNa 
tionale, de Paris.—Dubourg, por La Liberté, tam- 
bípn de Paris. Julio Nostag, pór L'EgalUé (íian-- 
che). T. Moneta, por Jl Seccolo, de Milán.— 
D. David, por el Peííí Journa/, de Paris.—Alph. 
Scheler, por f/lndependance Belge, de Bruselas 
y por El Soir, de Paris—Veladini F., por la Ga 
%zette Tecínese.—Bareggio, por La Perseveranza.

Arnoult, por El Jiappel, de Paris.

Siguen las prisiones en Portugal. Con iñótivo 
del proyectado movimiento revolucionario, han 
sido presos los Sres. Coutiüo do Miranda, Sousa 
y-Beis..

NOTICIAS TELEGBAFICAS.

Ayer se han recibido los siguientes despachos 
telegráficos:

París 3 (retrasado.)—Se asegura que el Sr. Thiers 
desea afirmar la situación, uniéndose estrechamente 
a los conservadores bajo la base do una república 
conservadora, la cual deberla proclamarse. de una 
manera resuelta, y que el Sr. Casimiro Perier,ges­
tiona en éste sentido cerca de las notabilidades del 
centro derecho de la Asamblea.
_ El ministro de Hacienda está dispuesto á auxiliar 
a Jps alsacianos y loreneses emigrados con los siete 
millones de francos, producto de la suscricion na­cional.
, be asegura que el Sr. Gambetta se halla indis- 
puesto á consecuencia de las fatigas del viaje.

Berlín 4 (porel cable anglo-portugués.)—Z« Cor­
respondencia Provincial dice que con la salida de la 
Aisacia y la Lorena de los descontentos que no han 
querido aceptar la nacionalidad alemana, aquellos 
temtonos serán eminentemente prusianos.
del Sr**l^'i7rf ̂ comido ayer en casa
p S e  cree que el vizconde de Paiba sobrevivirá á la 
herida que se causó al atentar contra su vida.

Londres 4,—Todos los periódicos ingleses censu­
ran duramente el proceder de los prusianos en la 
Alsacia y la Lorena.

El Slandart dice que los alsacianos y loreneses, 
abandonando su país pura no vivir bajo la domina­
ción prusiana, prueban de una manera patente su 
patriotismo, pues sacrifican todos sus bienes para 
conservar el nombre francés.

El Slandart añade que Alemania se somete á una 
experiencia peligrosa, pues sus medidas no podrán 
iDeuos de excitar la indignación de Europa y de avi- 
var en Francia el deseo de la reconquista.

Versalles 4 —Hasta fines de mes no regresará el 
gobierno á esta ciudad. •

Ayer recibimos por la Via de Nueva-York los si­
guientes despachos de Cuba: '

Habana Ip (Setiembre).—Las medidas adoptadas 
por el intendente han acabado con los fraudes en las 
aduanas. En una circular que publicó el sábado dice 
que mandará preso a España á todo empleado que 
permita fi<audes. Con estas disposiciones se cree que 
la renta de adüanas subirá do 5 á 7 millones- 
^E1 intendente ha suprimido la comisión de*comer­
ciantes que inspeccionaba las operaciones de la 
aduana, y le ha encargado el trabajo á la nombrada 
para informar sobre el empréstito de los 60 mi­
llones.

El batallón de Matanzas capturó y fusiló á dos ci­
rujanos, el uno americano y el otro aleman, que ser­
vían en los hospitales de los rebeldes.

Habana 19 (Setiembre).—El capitán Wilson es­
cribió una carta a."erca de un bote volcado y roto 
que encontró cerca de la isla Abacos, y que se supo- 
pone haya pertenecido al Bienville, aunque no se le 
encontró nombre alguno.

o f i c i a l .
Acontinuacion insertamos íntegro el proyecto p re­

sentado por el señor ministro de Fomento sobre po­
licía minera, y que fuó leído en el Senado:

Á LAS CÓRTES.
«La propiedad minera y la explotación deTas mi­

nas fueron emancipadas por el decreto-ley de 28 de 
Diciembre de 1868, de la tutela administrativa, y 
asi entró en la gran ley económica de la libertad esta 
importantísima industria, qu • está llamada á ex­
traordinarios progreso:, en nuestra patria, y que á 
pesar de tantas y tantas vicisitudes políticas, viene 
en constante y rápido desarrollo.

Pero á la manera que la propiedad particular, aun 
la mas antigua y mejor definida y la que menos de­
pende de la acción del Estado, aun así hállase suge- 
ta á las leyes generales de policía, á.iguales leyes 
debe sugetarse el ramo de que se. trata, en el que la 
vida de tantos infelices está no pocas veces en inmi­
nente peligro, y donde á cada instante pueden sur­
gir conflictos de derechos, ya entre unas y otras 
explotaciones mineras, ya entre estas y el dueño del 
suelo bajo el cual las riquezas minerales se es- 
tienden.

A llenar esta necesidad de nuestra legislación se 
dirige la primera parte del adjunto proyecto de ley, 
y á sumioistrar datos que faciliten dicJias, Junciones 
varios de sut últimos artículos; pero, al propio tiem­
po se propone en los 7.®y 8.  ̂una refórmá por si sola 
trascendental-, aunque no se considerase necesaria 
para el cumplimiento de las demás preBcrlpclonesr Si 
en ci decreto citado ‘se dá seguridad jui'idica á la 
propiedad rninera e.sta .seguridad .será ilusoria ínte­
rin no se refieran los perímoiro.s de las minas conce­
didas a puntos fijos e inquebrantables del cantón mi­
nero, e ínterin no se consignen sus posiciones v limi­
tes en planos generales que seau, por decirlo así el 
registro de la propiedad minera, ó el catastro forma­
do por estas especialisimas parcelas.

Llevandoá cabo este trabajo se evitarán conflictos 
y dificultades sin número; no dependerá la demarca­
ción de señales transitorias y fugaces; no habrá in­
trusión de unas superficies' en otras, y de una vez 
verán su término miles de expedientes y litigios que 
solamente en tan estraña confusión han podido fun­
darse.

Tales son los fines principales del proyecto que el 
ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
deliberación de.ias Cortes.—Jóse Echegaray.

PROYECTO DE (.EY.
Articulo 1.* Los mineros podrán explotar libre­

mente síis minas por el sistema que juzguen conve- 
nienté, sin sujeción á otras prescripciones técnicas 
que aquellas que se refieran á las gísnerales de poH- 
ci-', seguridad ó higiene.

Art. 2." Ppa asegurar el cumplimiento de estas 
ultimas condicione.,, ya respecto á,los obreros de 
cada mina, ya en las relaciones de unas minas con 

ultimo, en lo que puedan afectar á las 
propiedades esteriores, los ingenieros del cuerpo de

Art. ‘3.° Sjrá obligatorio para los mineros el cum- 
‘̂ ‘aposiciones sobre policía, seguri­dad e higiene, que contenijan los 

se formen, Ó l-.s médidus que en cada ®
y dentro dé dichos'reglámeutos se dicten°tíi/í*°*^

Las faltas de cumplimiento se pénar-m u
que no excedan de 2ó0 pesetas, ni de 5oo 
reincidencia: si además'hubieri 
con arregló á las leyes comunes. ’ astigara

Art. 4.° Los, irigeníércs girarán sus 
vez al año, á no ser que él gobernador fun.i»Hn 
reclamacióqes de particulares,ó n», el co-jocimíprffn 

^ ftUtá's, 6 á propuesta de los mismos fun** 
cionarios,^Qrdene tisitas extraordinarias.

- - 'P»ra los efectos y cumplimiento de lo

L a  t é r t ü l i a .
q ue preceptúan los artículos anteriores, cada inge 
niero Levará un libro de visitas, en rl cual consig- 
j’Crá liis actas de las que verifique en la forma que el 
regiaineuto determine.

Ar:, ú" Para facilitar la aplicación d« lo dispues­
to sobre polici , higiene y seguridad, y muy princi­
palmente para simplificar las operaciones de demar­
cación y dar firmeza legal á cada propiedad minera, 
evitando conflictos de derechos, los ingenieros lleva­
rán á cabo con toda la rapidez posible los trabajos 
que dispon.5u los artículos siguientes.

Art. 7.“ Considerando divididas las minas de 
cada propncia, según su • especiales circunstan das 
de localidad, en cantones, para cada uno de ellos se 
estab.eceran dos ó mas puntos fijos ó estaciones mi­
neras, ya por obras de fábrica de suficiente solides, 
ya por edificios existentes, y á dichas estaciones se 
referirán por lo. métodos topográficos conocidos to­
das las minas explotadas, de modo que su situación
y contorno queden co npletamente fijos y determi­nados.

Art. 8.“ Para cada cantón se levantarán en la 
•seala conveniente uno ó mas planos de conjunto, 
® geográfleo-mineras de los perímetros de
todas las minas concedidas y de sus posiciones rela­
tivas, siempre con referencia á las estaciones ó bases 
que dichas est-aciones determinen, de suerte que á la 
simple inspección de estos planos aparezca el terreno 
franco, las nuevas concesiones posibles, y cuanto sea 
preciso para fijarlas en el terreno.

fcíiempre qpe se hagan nuevas concesiones, se 
marcarán en el plano, asi coiáo las variaciones de 
agrupación de las minas concedidas, á fin de tener 
np estado gráfipo y permanente de la propiedad mi­
nera y de sus trasformaclones.
_ Art. 9.® Los ingenieros de cada provincia debe­

rán levantar para todas las minas los planos de las 
Jabores íntéribres, y. recoger cuantos datos so refie­
ran al número de co'ncesioúeá, superficie en produc­
tos, obr nos ocupados, máquinas empleadas y á todo 
aquello que sea necesario para formar la estadística 
minera.

Tanto de los planos á, que se refiere el art. 8.°, co­
mo de los datos que en este artículo se consignan, 
se remitirán duplicados al ministerio de Fomento.

Art. 10. Ademas de los trabajos reseñados, los 
ingenieros, cuando las atenciones del servicio per­
manente lo permitan, deberán hacer el estudio de 
los criaderos, materiales de aplicación á la industria, 
á las artes, á la agricultura,'etc., que existan en el 
distrito, así como los trabajos necesarios para la 
formación del mapa geológico.

Art. 11. Todos los mapas y datos estadísticos á 
que se refieren los artículos t.°, 8.“, 9,® y 10, se con­
servarán en l is gefaturas de los distritos convenien­
temente ordenados, y cualquiera tendrá derecho, 
solicitándolo en debida forma y pagando los gastos, 
á sacar copias legalizadas, exceptuando los planos de 
labores interiores, que solo se facilitarán á los due­
ños de cada mina.

Art. 12. El ministerio de Fomento pasará al de 
Hacienda nota anual detallada del estado de la pro­
piedad minera en cada provincia, para que sirva de 
comprobante en el cobro del derecho de superficie y 
del de visita.

Art. 13. Los dueños de las minas y los de inves­
tigación satisfarán anualmente la cantidad de 25 á 
50 pesetas, .según la extensión de las concesiones 
mineras, como derecho de visita.

Las cantidades recaudadas bajo este concepto fl- 
pirarán en lospre -upuesto : del Estado en el capítu­
lo correspondiente á contribuciones de minas, y se 
satisfará en los mismos términos que los del derecho 
de superficie, la cantidad que sé considera aplicable 
a las atenciones lie este servicio.

Art. 14. Ei Gobierno presentará á las Córtes un 
proyecto de ley de minas con sujeción álas bases del 
decreto-ley del Gobierno provisional.

Art'. 15. El, ministerio de Fomento formará tres 
reglamentos para el cumplimiento de esta ley: uno 
en lo que se refiere á policía, seguridad ó higiene; 
otro para la inmediata ejecución de las cartas geo- 
grafieo-mineras, y un tercero para los dató.s estadís­
ticos Reseñados.

Los' gastos que originen estos dos líltimos servi­
cios se aplicarán al crédito para trabajos catastrales 
que figura en el actual presupuesto.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.—José Eche­
garay.

Del mismo modo reproducimos el proyecto de ley 
presentado por el señor ministro do Marina, adicio­
nando la de ascensos de la armada de 15 de Diciem­
bre de 1868, que también fué leído en el Senado.

Á LAS CÓRTES.
«La ley d ascensos de la armada, dictada en los 

primeros dias de la reyolucion de Setiembre de 1863 
por el Gobierno provisional de la nación, satisfizo 
una de las primeras necesidades de la marina al em­
prender las radicales reformas que la nueva organi­
zación en sus diferentes ramos reclamaba. Las críti­
cas circunstancias políticas de entonces y la urgen­
cia para planteardesde luego aquellas reformas, fue­
ron causado que dicha ley no mese completa, pues 
solo se,publicó el título^ primero, que comprende el 
órden do ascensos en el'cuerpo general de la arma­
da, y au;i asi se incurrió en algunas omisiones que 
evidenciaron el tiempo y el detenido estudio de la 
misma ley.

Creada por decreto de 26 de Junio de este año una 
Junta para redactar las nuevas ordenanzas de la ar­
mada, A esa Junta competo completar las disposicio­
nes sobre ascensos en todos los cuerpos de la mari­
na, así como subsanaron las omisiones que se notan 
en el titulo primero de la citada ley; mas como ese 
C,ódigo, por sp gcandq importancia y por la diversi­
dad de tratados que'éomprende, ha de invertir mui 
cho tiempo de estudio para su redacción y aproba­
ción, el ministro que suscribe, de acuerdo con el Al­
mirantazgo, ha considerado urgente proveer aque­
lla necesidad, supliendo cuando menos las mi s no­
tables omisiones con una ley adicional al título pri­
mero de la de ascensos en la armada.

Dicha ley, á la vez que estableció la antigüedad 
rigorosa para ascender desde alférez de navio á capi. 
tan de navio y desde contra-almirante á almirante, 
fijó el tiempo de mar ó de mando do buque y otras 
condiciones que debían reunirse para el ascenso en 
las-primeras de aquellas clases.

Ninguna restricción, ningún requisito además de 
la antigüedad se exigió en aquella ley para el ascen­
so desde contra-almirante'á almirante, y la conse­
cuencia, la igualdad, la conveniencia del servicio y 
la justicia reclaman^que ¿iquella omisión se suplan.

Ya para el ascpps.Áá caíxti a almirante, aunque Je 
elección, estableció la ley que debían concurrir cier­
tas circunstancias; y si Lien para ascender á vice­
almirante no deben imponerse nuevas condiciones, 
porque son los mismos los destinos, mandos y comi­
siones que se desempeñan en uno y otro empleo, y 
porque una vez reconocida la aptitud en el contra­
almirante lo está ta ibien impilícitamente para as­
cender á vice almirante, no se está en el mismo caso 
cuando se trata de la aspiración á la última y mas 
preciada dignidad de la milicia, á donde no se debe 
llegar sino después de acrisolados y continuos ser­
vicios y de haber demostrado su merecimiento co« 
el de empeño de los mas elevados y penosos desti­
nos de la armada.

La misma ley dé ascensos reconoció como excep­
ción de la regla general de la anti.güedad, el ascen.-io 
por elección para todos los que en hechos de armas 
herólcos se distinguieron por el extraordinario mé­
rito personal, y á la vez estableció el retiro y la exen­
ción forzosa del servicio por edad ó inutilidad física, 
debiendo ser baja definitiva los que fueren declara­
dos en aquellas inmediatas situaciones; mas el mi - 
nistro que suscribe considera que la heroicidad de 
un hecho de armas, con gloria para nuestra bandera 
y para la pátria, debe ser motivo de justa excepción 
para el vicealmirante exento de servicio por edad ó 
inutilidad fisica, recompensándose asi ei mérito y el 
valor, excitando ja noble emulación y personificando 
la gloria dé la pátria. Justo es que el vicealmirante 
que haya alcanzado este empleo por un hecho de ar­
mas glorioso para la nación reserve el derecho para 
optar á la dignidad de almirante, aunque porsuedad 
ó inutilidad fisica le colocara la ley en la situación 
de exento del servicio.

Satisfechas nsi las mas culminantes omisiones que 
se notan en la ley de ascensos, y existiendo generales 
que fueron r: clarados exentos de servicio por decre­
tos de 11 de Octubre de 1868, á virtud de las radica­
les reformas que reclamaba la organización de la ar­
mada, es preciso también llenar otras omisiones que 
se notan en el decreto de 14 del mismo mea y año, 
donde para conciliar los derechos adquiridos por 
aquellos generales con la reformas introduci­
das, se fijaron los que se reservaban á jetos de es­
cuadra, hoy contraalmirantes, pero sin de.sig nar 
los que correal ondian á los tenientes generales, hoy 
vicealmirantes.

La conciliá?áon por una parte de los derechos ad­
quiridos con las reformas introducidas por la ley de

a - •cnsos, y por otra la consecuencia, la igúaldad y 
I:’. justicia, permittui al que sn.^eribe proponer conjb 
d' qiosiciOM s trausitorias en el adjunto proyecto 'de 
ky, que : reserve á los v:ce-almirantes y contra- 
al ni'-aiit i exentos de servlci ■ por los decretos de 11 
de Octubre de 1863 el derecho de a.scenso á almiran­
te mientras no existan vicealmirantes de la escala 
activa; mas la vez que se les reconoce este derecho, 
la nuisma consecuencia á la misma igualdad, la mis­
ma justicia y la analogía con las disposiciones que 
rigen para los jefes y oficiales de la escala de reser­
va de la armada, aprobadas por decreto de 15 de Ju­
lio de 1870, exigen que dichos vicealmirantes y con 
traa’rairantes sean baja definitiva y produzcan va- 
canle^ al cumplir la edad en que, obedeciendo á las 
leyes de la naturaleza, no puede el hombre contH 
nuar con provecho en el desempeño do los negocios 
públicos.

Fundado en estas consideraciones, el ministro 
que suscribe, de conformidad den el almirantazgo, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, y autoriza­
do por S. M., tiene la honra de proponer á la delibe­
ración de los Cuerpos colegisladores el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.* El órden de ascensos en la escala 

activa del cuerpo general de la armada será por ri­
gorosa antigüedad desde alférez de navio á capitán 
de navio, y desde contra-almirante á almirante con­
forme á las reglas establecidas en el capitulo II del 
titulo primero de la ley de ascensos en la armada, de 
15 de Diciembre de 1868.

Art. 2.® Para ascender á almirante deberán con­
tarlos-viee-almirantes en este empleo ó en el,-de 
contra-almirante dos años de presidente ó vice-pre- 
sidente del almirantazgo, ó de capitán ó comandan­
te general de departamento, apostadero ó escuadra.

Art. 3.°. El vicealmirante que sin nota desfavo­
rable h'ubíesé merecido este empleo en cumpliraiénto' 
de lo dispuesto en los artículos 2.° y 7.® del capitu­
lo III, título primero de la ley de ascensos en la ar­
mada, de 15 de Diciembre de 1868, por contar entre 
sus servicios como contra-almirante un hecho de ar­
mas glorioso para la nación, fuere declarado exen­
to de .servicio por estar comprendido en los arycn,- 
los 1.® y 2.® del capítulo IV, título primero de dicha 
ley, conservará el derecho á ascender á almirante 
en alternativa c m los vice-almirantes de la escala 
activa cuando por su antigüedad le corresponda, si 
reuniese las circunstancias establecidas en el artícu­
lo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1. “ Los vicealmirantes y contraalmirantes exen­

tos de servicio por decretos de 11 de Octubre de 1868 
serán baja definitiva, produciendo vacante en los 
primeros á los 72 años de edad, y los segundos á 
los 68.

2. ® Los vicealmirantes y contraalmirantes exen­
tos de servicio por decretos de 11 de Octubre de 1868 
podrán optar al ascenso á almirante cuando por su 
antigüedad les corresp nda, si reunieren los requisi­
tos que se exigen en el art. 2.® de esta ley, mientras 
no existen vicealmirantes de la escala activa con 
dichos requisitos.

Si al ocurrir la vacante de almirante hubiera vi­
cealmirantes de la escala activa y exentos de servi­
cio por los decretos citados en el párrafo anterior, 
unos y otros con los requisitos prevenidos en el ar­
tículo 2.® de esta ley para el ascenso, serán preferi­
dos los primeros á los segundos para cubrir dicha 
vacante, aunque fueren los exentos mas antiguos 
que F s de la escala activa.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.—El ministro d» 
Marina, José María Beranger.

En nnestra segunda edición de ayer publica­
mos lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO H/LSTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.
Cataluña.—No se ha recibido noticia de que haya 

tenido lugar ningún encuentro, limitándose los par­
tes á dar cuenta del movimiento de las columnas.

Castilla la 'Vieja.—Las facciones de Asturias va­
gan por los montes en pequeios grupos.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

Publica la Gaceta los siguientes decretos; 
« P r esid en c ia  del C onsejo de m in istro s .—De acuer­

do con el Consejo de ministros.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de go­

bernador civil de la provincia de la Coruña, y funda­
da en la imeompatibilidad del mismo con el de di­
putado á Córtes para el que ha sido elegido, me ha 
presentado D. Constantino Vázquez Rojo; quedando 
satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha des­
empeñado.

—De acuerdo con el Consejo de ministros.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de

fobernador civil de la provincia de Teruel, y funda- 
a en la incompatibilidad del mismo con el de di­

putado á Córtes para el que ha sido elegido, me ha 
presentado D. José Soriano Plasent; quedando sa­
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des­
empeñado.

—De acuerdo con el Consejo de ministros, 
33Vengo en admitir la dimisión que del cargo de go­
bernador civil de la provinc'a de Albacete, y fun­
dada en la incompatibilidad del mismo con el de di­
putado á Córtes para el que ha sido elegido, me ha 
presentado D. Manuel Izquierdo López, quedando sa­
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des­
empeñado.

—De acuerdo con el Consejo de ministros.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de go­

bernador civil de la provincia de Barcelona, y fundada 
en la incompatibilidad del mismo con el de diputado 
á Córtes para el que ha sido elegido, me ha presenta­
do D. JoaquinFiol; quedando satisfecho del celo é in­
teligencia con que lo ha desempeñado.

— M in isterio  de fom ento .—En atención á las espe­
ciales circunstancias que concurren en D, Gonzalo 
Valero,

Vengo en nombrarle comisario régio de Agricul­
tura en la provincia de Castellón , con arreglo al ar­
tículo 6.® del real decreto de 19 de febrero último.

—En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Felipe Guimerá,

Vengo en nombrarle comisarlo régio de agricultu­
ra en la provincia de Castellón, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 6.® del real decreto de 19 de Febre 
ro último.

—En atención á las especiales eiwunstancias que 
concurren en D. Rafael Órtega, ■'

Vengo en nombrarle comisario régio de agricultu­
ra en lá provincia de Cuenca, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 6.® del real decreto de 19 de Febre­
ro último.

J-Rn atención alas espeblqles. élrcuhstanclas'que 
concurren en D. Manuel Losa jy iíuñiz.

Vengo en nombrarle comisario régio de agricultu­
ra en la p ovincia de Cuenca, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 6.® del real decreto de 19 de Febrero 
último.

—En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Carlos Godinez de Paz,

Vengo en nombrarle comisario régio de agricultu­
ra en la provincia de Cáceres, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 6.® del real decreto de 19 de Febrero 
último.

—Atendiendo á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Miguel Jalón, marqués de Torre- 
Orgaz,

Vengo en nombrarle comisario régio de agricultu­
ra en la provincia de Cáceres, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 6.® del real decreto de 18 de Febrero 
último.

M in isterio  de U lt r a m a r .—Vengo en nombrar jefe 
de administración de cuarta cla.se, tenedor de libros 
del ministerio de Ultramar, á D. Manuel Nuñez de 
Haro, jefe de negociado de primera de la dirección 
general de contribuciones.

AVISO.
Se nos remite para su inserción la siguiente 

CONVOCATORIA.
«La comisión nombrada por los dependientes de 

comercio del ramo de tegidos, convoca á todos sus 
compañeros á la reunión que se ha de celebrar 
hoy 6 del corriente á las cuatro de la tarde en el 
salón de sesiones del Ateneo Mercantil, plaza de la 
Leña, 5.»

G A C E T IL L A S

Buen regalo. Se asegura que un personaje im­
portante ha regalado á Von Blas el trozo de narice.s 
que le falta.

Ha sido una buena ocurrencia.

Fábula
de Sam-iaiego... hasta cierto punió. 

l a  P.xNDILLA.

Presa en estrecho lazo 
de pública vindictii, 
daba quejas al aire 
una pobre pandilla 
de mil y mil errores, 
ya tarde arrepentida;
—Ay de mi, miserable, 
infeliz arañita, 
que antes digna cantaba 
y ahora canto corrida.
Protegí á moderados, 
protegí á los carlistas 
y con la mano negra
hice cosas__divinas.
Perdí fama V renombre,
(y eso que fui unionista, 
lapa del presupuesto, 
y, á poco, canto misa).
¿Por qué desgracia tanta?
¿por qué tanta desdicha? 
por triste mangoneo,
¡oh! ¡cara golosina!

¡El apetito ciego 
á cuantos deslornillaí 
\quieren, ser radicales 
y fon absoluiislasi

Queja infundada. El Garbanzo se queja de que 
no se hayau pagado todavía por el ministerio de Fo­
mento los cuadros comprados en la última exposi­
ción. Nuestro colega debe saber, y los interesados 
también, que se ofreció, y se ha cumplido, incluir la 
cantidad necesaria en presupuestos, y los presupues­
tos no han- sido aprobados.

Guia .expecial. La empresa, que con tan feliz 
éxito viene publicando mensualmente la Guia oficial 
de ferro-carriles de España, Francia y Portugal, ha 
puesto.ya á la venta la de Octubre con ios nuevos 
servicios de invierno y perfeccionada con un índice 
general dé todas las estaciones por órden alfabético, 
idea qué indudablemente será bien acogida.

No soy pariente. P< r el consulado de España en 
Lisboa se llama á los que se crean con derecho á la 
sucesión de lo.s súbditos españoles Domingo Anto­
nio Leivas, natural de Santiago de Bembibre, y José 
María Fernandez, natural de Revordanes (Tuy), fa­
llecidos en aquella córte el 30 de Agosto y 24 de Ju­
nio respectivamente.

Lo elogiamog. '.Entre laspersonas que masse han 
distinguido porsusesfuerzosparadoniluar elincendio 
ocurrido en el Escorial, merece especial mención don 
Elias del Campo, segundo teniente alcalde encarga­
do interinamente de la alcaldía, y don Juan de 
Dios de- la Rada- y Delgado, que allí se hallaba.

A los aficionados. Con ei titulo de El alfabeto 
fonético de lá lengua castellana, ha escrito un inte­
resante .íoiletoD. Ezequiel Uriooechea.

Aliviarse. Tenemos el disgusto de participar á 
nuestros lectores, que nuestro querido amigo y com­
pañero dé redacción D. Víctor Caballero y Valero, 
hace tres dias se encuentra enfermo de algún cuida­
do, razon'’poí''la cual, no escribe diariamente la ga­
cetilla de este periódico, como tenia costumbre.

A pesar de su dolencia, nos ha remitido la siguien­
te composición, que prueba que Víctor Caballero ama 
á La Tertulia como á la primera novia, que ni en 
sus males la olvida.

LA vuelta del calamar.
(Diálogo en la estación del ferro-carril del Norte.) 

-^Yo lo he visto, ya ha llegado...
¡y qué gordo! ¡que aseado!
Pero. .. ¿no lo ha visto usté?
—Hombre, no. ¿Quién ha venido?
—El jefe del gran partido, 
el calamar del tupé.
— ¡D. Mateo!—¡D. Mateo!
Pues, señor, yo no lo creo.
—Si lo he visto en la estación , 
y el diario de Santana 
dice, en prosa lisa y llana, 
que le han hecho una ovación.
Hubo lágrimas y besos, 
vítores y otros excesos 
que no se pueden narrar.
—¿Y vió Vd. en los -wagones...
—¿A quién?—A los dos millones 
de la Caja de Ultramar.
—Hombre, el dinero se gasta; 
no he visto mas que á Sagasta 
embozado en su ambición.
—¿Quién abrazó á su excelencia?
—Nadie; La Correspondencia 
está tocando el violon.
—Y Sagasta, ¿á qué ha venido?
—A dirigir el partido 
Liberal-conservador.
—¡Bravo! el partido valiente.
—Es un partido sin gente, 
según dice mi aguador.
—Ése partido temible, 
intransigente y terrible, 
y numeroso y feliz, 
lo desgobiernan Serrano,
Robledo el Antequerano, 
y Balaguer y Muñiz.
—La gran noticia que hoy corre 
es que el duque de ia Torre 
ha salido Senador.
—¿No sabe Vd. lo que pasa? 
que el duque cena en su casa 
lentejas con tenedor.
—También me han asegurado 
que Sagasta es diputado, 
y como buen adalid,

• del Congreso ante el concurso, 
vá á pronunciar un discurso 
á las babuchas del Cid.
—Muy bien, amigo. Deseo 
que se alivie don Mateo.

 ̂ —¿Y de qué so vá á aliviar?
De su ambición insolente.
—y o j  á anunciarle á mi gente 

‘ ■ la vuelta del calamar.
Sea enhorabuena. Ayer se ha trasladado al señor 

Bañólas, que'acaba de regresar de Lóndres, y que 
muy en breve debe partir para nuestras Antillas con 
objeto de introducir en ellas sus aparatos .tpala fu e ­
gos, el importante acuerdo tomado por el almirantaz­
go de marina para que se adquieran en los arsenales 
de la Península y buques de la armada, ejemplares 
de diferentes dimensiones de dichos aparatos, que ya 
deberían estar declarados de utilidad pública, á fin 
de que adquiridos por todos los centros oficiales y do­
tados convenienteulente de eílés todos los edificios del 
Estado, pudieran precaverse ■ desgracias y pérdidas 
de consideración como las que se han sufrido en el 
incendio del Escorial.

Deduzcamos. Las piedras del monasterio del Es­
corial clamaron contra la Constitución de Setiembre, 
y el cielo envió un rayo. Estaba re.servado al partido 
radical, la honra de que devoraran las llamas la. oc­
tava maravilla; y el colega, autor de tales desatinos, 
publica hoy lo siguiente:

«Hé a jui la noticia de los incendios que ha habido 
en el Escorial;

«21 de Julio de 1577. — Una exhalación en la 
torre llamada La botica y en la sacristía.

3 de Setiembre de 1590.—Un rayo en la torre de 
las Campanas, y entrando por el balcón de la dere­
cha frontero ai que aolia ocupar el re«, cruzó el coro 
hallándose los monjes en completas. Causó poco 
daño. , .

7 de Junio dé 1671.—Un incendio sin causa cono­
cida. Al desembaruzarse la.s habitaciones y los claus­
tros se sacaron 1.500 quintales de plomo y mas de
2.000 de metal de las campanas derretidas. La re- 
com P'. sicioa pasó de 9 millones.
55íl.*de Setiembre de 1744.—Un rayo incendió el 
edificio de la Compaña, ardiendo los cuatro lienzos 
del patio. Adenú s «leí daño causado en el edificio 
ensere.s y muebles del ho.-<pital, enfermería, panade’ 
ria, tahona, trojes y fábrica de paños, se quemaron
3.000 fanega.s de liarina, 10.000 de trigo, 5 000 de 
cebada. 80o de centeno y 120 de garbanzos

8 de Octubre de 1763.-Incendio por descuii’o de 
una planchadora de palacio. Ardieron los empizarra­
dos del Norte; y se comunicó á un almacén de velas 
y hachones que estaba en el piso alto. La reparación 
costó soJHmmile 450.000 rs.

En 1826.—Un incendio duró 18 horas, y consumió 
todo el lienzo^ desde la torre de Damas hasta cerca 
de la Iglesia, y coa ellos la torre y órgano de cam­
panas.» '  ' V o

- Serán buenos. Los seis toros que han de lidiar­
se hoy pertenecen á la ganadería de D. Manuel Gar­
cía 1 líente i.opcí (antes de .Ylaus)que está reputada, 
^ t r e  lo.i aficióMiTOs, 'cómo la mejor de Colmenar 
Viejo y que no ha d>-smentido este concepto en el 
año actual, tantu en Madrid como en Alicante y otras 
plazas d'íl reino. Matarán les espadas Cayetano Éaaz,

Lagartijo v Frascuelo, con sus excelentes cuadrillas 
de picadores y banderilleros, y principiará la corrida 
á las tres y media á fin de que haya el tiempo nece­
sario para que !a lidia se haga en toda regla.
■ El autor de los IValses. El famoso compositor 
Straus se propjne venir á dar seis conciertos á Ma­
drid par mediados de diciembi'e. Croemos que ten­
drá una gran aeigida, pues viene precedido de una 
antigua y legítima fama. No puede venir antes por 
tener que asistir en Viena al estreno de una ópe­
ra suya.

BOLSA DE UADRID DEL DIA 8

Cotización oficial del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpetua del 3 por 100
Idem pequeños.......................
Idem fin de mes.....................
Inscripciones dei 3 por lOO...
Renta perpetua exterior........
Material del Tesoro no preferible..
Deuda del personal................
Sisas del Ayuntamiento de Mí
Obligaciones municipales__
Idem Erlangery compañía...
Billetes hipotecarios.............
Idem del Banco de Castilla. . .
Bonos del Tesoro...................
Billetes de vencimiento Junio 1872.
Idem Diciembre 1872......................
Idem Marzo 1873............................
Resguardos de la Caja de Depósitos 
Carpetas del Banco Territorial___

CXRHETEKAS T SOCIEDADES.

Abril 1830, de 4000.........................
Idem de 2000....................................
Junio 1851, de 2000.........................
Agosto 1832, id ................................
Marzo 1833, i d . . . .............................
Julio 1838, id ..................... ..............
Oí"" públicas 1858........................
I  erro-carriles de 2000.....................
Idem nuevas de 20C0......................
Idem de 20000..................................
Idem nuevas de 20000.....................
Banco de España.............................

CAMBIOS.

Lóndres, 90 días fecha............... -;.
Paris 8 dias vista.............................

1 Ultimos 

Del 4.

precios. 

Del 5.

>1-W

27-23 27-23 >
27-30 27-30
27-40 00-()ú
00-00 OO-fO
31-83 31-73
00-00 00-00 »
41-60 44-73 lo
00-00 00-00 >
00-00 42-00 »
00-00 00-00 »

102-00 102-00 »
00-00 i
78-70 78-73 5
00-00 0n-(i0 »
97-5 97-63 i

93-00 OO-OO 9

00-00 87-00 9

00-00 00-00 9

00-00 81-50 9

00-00 00-00 9

00-00 00-00 9

00-00 00-00 9

00-00 00-00 9

00-00 00-00 »
00-00 00-00 9

bi-70 35-70 >
00-00 00-00 i
00-00 OO-Oü 9

00-00 00-00 9

187-00 186-00 9

49-23 10
5-18 5-18 9

10

10

100

SANTO DE HOY.
Nuestra Señora del Rosario y San Bruno, fun­

dador.
Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de San Pedro de los Naturales.
Visita de la Corle de María. Nuestra Señora de 

Atocha en su iglesia ó la de Covadonga en San Luis,

ESPECTACULOS.
T eatro  E spa ñ o l . — A las 8 lj2.—Función 23 de 

abono.—Turno 2.®—El baile de la condesa.—Enfer­
medades reinantes.

Z a r zu el a .—tA  las 8 1J2.— Función 25 de abono.—  
Turno 1.® impar.—Esperanza. — La prima donna.

—A las 4 li2.—Función 3.* de tarde.—Pepe-Hillo.
C irco . —A las 8 1(2.—Función 9.* de abono.— 

Turno 3.® impar.—Otelo.—La boda del tío Carcoma.
—A las 4 1(2.—Función 2.* de tarde.—Turno 2.® 

par.—La almoneda del diablo.
T ea tro - circo de  M a d rid . — A las 8 1(2.—Función 

89 de abono.—Turno 2.® impar.—Por un inglés.— 
Barba azul, baile.—Grandes ejercicios aéreos por 
los gimnastas hermanos Rizarelli.

—A las 4 1(2.—Por un inglés.—El baile «Barba 
azul.»—Grandes ejercicios aéreos por los gimnastas 
Rizareli.

C ir c u d e P aul (los Bufos).—A las 8 1(2.—PirlimA 
pimpin I.—Canto de ángeles.

—A las 4 1(2.—Mambrú.—El suicidio de Alejo.
V a r ied a d es .—A las 8.—El ayuda de cámara.— 

Eclipse de luna.—Bodas ocultas.—Una casa de fie­
ras.—Al revés.

S alón E sla v a  (pasadizo de San Ginés).—A las 4 
y media.—Las pesquisas de Patricio.—Dos y el se­
reno tres.—Soltero, casado y viudo.

R ecreo .—A ¡las 8.—Los peregrinos.—La cabra 
tira al monte.—Equilibrios de amor.—Co’mer con 
todos.

T ea tro  Ma r t in  (Santa Brígida, 3).—Las dos ma­
dres.—Baile.

A las 8.—Astucias de un asistente.—La cruz de 
beneficencia.—El segundo mandamiento.—Patria.— 
Baile.

C a pe l l a n e s . — A las 8.—Riego y la gloriosa.—El 
oro y el moro.—Se acabó el mundo.- De peligro en 
peligro.—Baile.

S alones de c a pel la n es . — L a  novf.d a d . — Esta so­
ciedad celebra su reunión de baile de inauguración 
hoy domingo 6, de nueve de la noche á dos de la 
madrugada.

La flo recien te .—Gran baile de tres y media de la 
tarde á siete y media de la noche.

P l a z a  de  T oros. —A las 3 1(2.—Corrida 18.*—Se 
lidiarán seis toros de D. Manuel García Puente Ló­
pez , que serán estoqueados por Cayetano Sanz, 
Lagartijo y Frascuelo.

PROCESOS CELEBRES
d e  TOiX)S LOS PAISES.

PUBLICADOS BAJO LA DIRECCION 

>E LOS

IIGIOS. SRES. (R)RDE DE FABBAQCER Y VIZCONDE $. JAVIER
VAN PUBLICADOS:

Primer vol. DumolUrd.—Rob'j, violación y asesinato. 2 rs 
Segundo id. Saint Geran.—Hij.» reclamado por dos ,

madres....................................................................... J 2
Marqués de Sailly.—Matrimonio abusivo................. !
Tercero, en Prensa.—D. Martin de Acuña, comen­

dador de Santiago.....................................................  2
Se publica por volúmenes en feUe á dos columnas, con 

lámina y cubierta de color.
Cada volumen fuera de Barcelona 60 cénts. más por ra­

zón de franqueo y gastos.
Prospectos gratis.—Enviar libranza ó sellos á Salvador Ma. 

ñero, editor. Barcelona.
Madrid.—Principales librerías. (111)

CUENTOS DE SALON,

D. T. GUERRERO Y D. O. FRONTAURA.

Con el tomo de Junio ba concluido el primer semestre, y 
se abre suscricion para el segundo. En los tomos de Julio > 
Diciembre aparecerán las siguientes novelas:

Madrid por dentro, fotografía social de la córte, por Teodo­
ro Guerrero. Dos tomos.

El Hijo del Sacristán, por C. Frontáura. Dos tomos.
La Manzana de la discordia y el Sueño de la Felicidad 

por T. Guerrero. Un tomo.
Las Madres, por C. Frontaura. Un tomo.
Los que adelanten el importe del semestre y ios actuales 

suscritores que lo renueven tendrán opcion á recibirá su 
tiempo, gratis, el gran Almanaque de Siiton pan 1873 con es- 
celentes caricaturas.

OBRAS pu blica das .

Una perla en el fango, por Guerrero. Un tomo.
Frígida, por Frontaura. Un tomo.
La camelia y la mariposa y Una histories de lágrimas por' 

Guerrero. Un tomo. ' ’
La doncella del piso segundo, i,OT Frontaura Un tomo
El Vellocino de oro y Fea y pobre, por Guerrero. Un temo
La maldita vanidad, por Frontaura. Un tomo.

Se admiten suscriciones y'se venden los tomos en Madrid á 
4 las librerías y en la administración de los Cuen­
tos de Salón, P\a?.a de Matute, 2.

Se remiten á prnrincias los lomos, enviando 3 reales poi
(99)

imprenta  DE a . queroiT y p . g arcía . '
Iagahitos, 4 BAJO.—Madrid, 1872.

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L I A .

DIARIO PROGRBSISTA-DBMOGRATIOO DB LA MAÑANA.

lita á sus lectores todos los sucesos dé interés que ocurran en Kspaña, en el extranjero y Ultraniar, así en la esfera poli- 
ómica*—Se ocupará de todas las cuestiones (lue interesen al comercio y á la industria, y dará á Inz en sus columnas ar-

La Tertulia adelanta
tica como en la económica.—Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y 
ííoolos relativos á las ciencias, á la liter ¡.tura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo de su lectura.

Íjo Tertulia se publicará todos los dias, escepto los lúnes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance de toda^ 
ias clases.

í^adrid.—Por un mes, 8 rs. . • gi«
t  riwincias,—Enviando libranzas ó sellos de correo, y én carta certificada, 26 reales trimestre; por medio de los comisionados 28.

__  ___  . 1  ______ 0/4__A cín/.nvr. nát/Tiiiciin nn KArá Morvida niníTU(Jltramay y en el exírangerOj 80 reales. A todo pedido deberá aconopañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna sus-
'  i c í o n .

o vimdiéndose La Tertulia en la via pública, los que deseen comprar números sueltos, podrán adquirirlos en las principales librerías d '
ésta «apital.

!Los anuncios se pub icarán á precios convencionales. 
Uedacctm y Adminvitración, calle del Soldado^ 20, bajo.

♦ .X, ♦w• -r-• • 1 -*• ♦ • • • f.f• •.; •

LA HODA ELEGAHTE ILUSTRADA.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

i^as modas má;s recientes, representadas por loa figimnes ilominadot bm> 
jares que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas j  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni Aun ep el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo se les remite f r á t is  un número, 
por via de m uestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, porin- 
cipal, Madrid^ "

En provincias se suscribe «a las principales librerías j  estableoimien- 
tos corresponsales de Za Husiracion Española y Americana.

m
(37)

KsT- ilDSTBiCIOIi
Y AMERICANA

Este periódico én el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le  remite por via de muestra un número 
frá tis . Dirigirse ó la administración. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales dé La Moda Elegante Ihistrada.

.(38) ,,

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE LA

REVOLUCION DB SBTÍBMBR®,
-  POR DON ANTONIO PEREZ DE LA BIVA.

este interesante folleto, publicado en el periódico 
l a Tertulia, se ha hechn una edición económica, que 
se halla á a yeitta á dos reales para tos Señores susci i- 
tores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y á cuatro 
reales para los que no lo sean, ^̂ os pedidos se harán al 
Administrador de La Tertulia, acompañando el im­
porte, calle del Moldado, 20. (5 4 ./

LlISBl PEillffl
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CURATO D E  MAGNESIA
P R iF A B A P r r o R  n  s o c t o b  siaoH.

Lo agradable de esta bebida, sus preciosos «decios como laxante efieaa,
dn eauwr-la menor irritación en. el tubo inteátfnAl.y ^b re  todo las mag- 
aificas cur^pjones que produce su frécuente uso en las personas que pa­
decen de<escesod. alteración de los humores biliosos, la hacen preferible 
i  todas las demas conocidas, como lo atestigua el inmenso consumo que 
de ella se hace, desde que el Doctor Simón la dió 4 conocer en España.

Para poner al corriente á nuestros lectores de las ventajas de este nue­
vo producto farmacéutico, bastará reproducir en parte lo que en la Oa- 
ceta Médica publicó un aventajado facultativo de esta Corte. Después de 
lamentar la repugnancia que inspiran los purgantes en general, y más 
todavía la necesidad que hay, para evitarlaj de sustituirlos con pastillas 
confeccionadas con drásticos, á tnieque de reducir la muim. dice:

«Pues bien, todos estos males evita, todos estos incobvenient<M aleja 
la limonada de citrato de magnesia. De hermoso color y trasparencia, 
que la asemejan á una naranjada común, de agradabilísimo sabor, que 
la hiute confundir con upa de esas bebidas preparadas para recreo, su 
acción es tan segura como pronta, y no sé sabe si alabar mas la suavidad 
del gusto 6 la de su modo de obrar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
estómago, ni el menor asomo de dolor en todo el conducto intestinal, 
produce fáciles y abundantes deposiciones, cual ningún otro laxante; y 
es tal la facilidad con que se presta el enfermo A tomar el medicamento 
que con frecuencia piden los niños más, apenas acaban de apurar la pri­
mera dóais.»

El precio de cada botella es de 8 rs. vn ., y lo mismo el de cada fraseo 
de polvos preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan inde­
finidamente, son los que se mandan á provincias, y tienen, sobre la limo- 
ñaua ya echa, la ventaja de hacerla gaseosa con solo disolvsrlos dentro

esplicaciones dirigirse á su kboñtorio,
•alie dd Caballero de Gracia, uúm. 3 Madrid.

(58)

Tisis,
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PA S T IL I. \S DU: BEI.M ET.
.^lemedjo acreditad) contra la tisis y toda clase de toses y afecciones del pecho.

t n  el espacio de tres años, son infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medicamento, hasta 
hoy, el ÚNIÓO para combatir lafi penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas que diariamente recioimos de profesores 
médicos, farmacéuticos y enfermas, nos impide publicarlas en la prensa: coleccionaremos las mas interesantes co un librito ______ ___________ i. .  ̂ 1 __________________ 1 I.. V de la heneUca manta

' Las PASTILLAS DE BEL.MET se’eapendtín en .Mailrid eft las lannaciag ae u. viceme saiz y u. 
i, núin. 9, y Corredera Alta dé San Pablo, núm. 3, los cuales se e n c a ^ n  de su remisión á todas parles.

Precio de la caja, 3Ó rs.—En los pedidos de anas de seis cajas , el üá por 10) de rebaja.
NOTA. Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz y Montero y además la litografía del pastor que va al. .a  ca ja sq u e  .... o ....... -------------- — ..................... ... .. ------  -

cadá 'ca ja , son falsas, lo cual ponemos én conocim iento de nuestros depositarios y enferm os que de ellas nagan uso
respaldo  de

DEPOSITARIOS.
Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Almendralejo 

Badajoz), droguería del Sr. González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Altea (Alicante), D. Juan lUpoll. Antequera (Ma­
laga), Sr. Espejo.—Arrollo del Puerco (Cáceres), Sr. Castro.—Avila, farmacia del Sr. Uodriguez.—Burgos, larmacia del se-
ñ-rr Barrio Canal.—Bailén, Sr. Albornós, ftíriiiacia.—Barcelona, l)r. Fortuny, farmacia de Montserrat y Aguilar,............................................ " "'rúz.-^Bádajóz, farmacia del Sr. Camacho.—Cuenoa, farmacia del S r.L lan-Centró, 37.—Bilbao, farmacia del Sr. Piiiedo(Cruz. ....—j— ---- .... _.. —-------- - - -  -
dres.—Goruña, droguería de Bescansa.—Cádiz, farmacia del Sr. Marios, San Francisco, 2o.—(.ludad-Real, larmacia de Kios, 
Gucliilleria.—COrdoba, farmacia de Aúlés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.-^-Gerona, D. J. Vlla, tarniacia de ¡>ombqia.—- 
Güon (Oviedo) Sr. San Pedro, farmacia.T—Granada, farmacia del Sr. Perez Rabio, Puente del Carbón. Jaén, fiwniacia del 
Sr. Higuera, sucesor de Azngr.—-Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—La (Carolina (Jaén), Jarmacia del Sr. Padilla. 
-TrÍ,as!Palma» (Canarias), farmacia de las hermanas.Beruesa.—León, Sr. Merino, farmacia.—Logroño, farmacia del Sr. z,u- 
bia.—Haro (Logroño), i'armama del Sr. Baltanás.—Lorca, Sr. Egea, farmacia.—Málaga, farmacia del Sr. Utrera.—Madrid, 
fanháciadel sF. Simón', Caballero de Gracia; Miquel, Arenal, 2; Ulzurrum, Imperial, 1 ; Rodríguez Hernández, Mayor, 29; 
Fetror, Montera, 5t; Borren, Puerta del Sol; Moreuo.^Mayor, 93; Navarro, A tajía , 13lj Sr. Juri, Pebgros, *, farmacia.—
Murcia, Sr. Martínez. '  .............. . . .  . . .  r>. ................
serias, Í8 . t̂ Pontevedra, 
orna de Famés (Gerona), 

ta, farmacia; Atarazanas.—iSan
manca, Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo (Salamanca), farmacia del Sr. Fuentes.—Sevilla, en Tnana, farma­
cia del Sol, Sr. Delgado.—Tóledo, Sr. Duque, farmmia.-Talavera de la Heiua (Toledo), farmacia de Sr. Lizan o.-^Torrijos 
(Toledo), farmacia del Sr. Reatizon.—Tunosa, famiácia de Querol.—Túy, Sr. Amoedo, farmacia.—Valencia, fwraacia del se- — - - - — . vr_ á '.. .4.ni _Vaív/v yíí» /Co n («a n/túi*\ rtPl Sr. PftlSVO-—Victo—ñor Fábia, SanVicente.^Valiadoííd, farmacia del Sr. Reguera.—Vega de Pas (Santander), fa rm ac ia^ I Sr. Pelayo.—Victo­
ria, farmacia del Sr. Arellaiio, Postas, 7.—Zamora, Sr. Alonso Narbon, farmacia.—Zaragoza, droguería del Sr. J^dan, plaza
del Mercado, Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.

DS

JOSÉ DEL RIO Y HESLES, HOY DE SU PADRE PEDRO DEL RIO

Trngiueros, 32, Madrid.

D evanadoras de maíz, arados Howari Ransemes, Jaén, vertedera giratoria 
americanos, cribas, aventadore.s,corta-raiees, corla-pajas, quebrantadores de 
grano, má(|uinasde vapor con aparatos para elevar mine.-ales de fuerza de 2 
i 12 caballos, molinos harineros movidos por vapor é caballería, desgranadoras 
de maíz, t>ombas, norias du hierro con cangilones, cubos de hieno galvani­
zado.

En estos almacenes se encuentran toda clase de aparatos para la agricultura, 
mandando un sello de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. (91)

GRANDES ALMACENES DE ALFOMBRAS.
CALLB MATOK, NÚMEROS 22 Y 24.

Completo surtido en
ABACÁs.de todos,anchos, desde 6 h as ta  10 r s . ,  clases ex ira .
FiELTROS d’e  GiJ ancho, desde 16 has ta  22 rs.
Moodetas, desdé 18 Basta 24 rs. '
BtroSELAs Crowsley, T em pleton, e íc . ,  desde 3 í  hasla-40 rs .

' Alfombras Kibdkbminster para com edores y despachos, de 20 á 38 rs. 
Alfombras holandesas de pura lana y para portiers de  abrigo .
P itas para recibim ientos y habitaciones in terio res, de 8  á 12 rs . 
T erciopelos ingleses, desde 40 hasta  70 rs .
T erciopelo abbosson para grandes salones.
R eps lisos y listados y o tros artículos de tap icería .
T elas de portiers desde 14 rs.
Alfombritas de fieltro, mdqdeta, terciopelo y ACBi'ssoN; MANTAS de viaje y para carruajes; tapetes de veladores y me­

sas; cocos, RUEDOS y PATGLASSENS para barros y grandes medallones tercloiielo oe todos tam años. (118)

L SOLEDAD
DESENGAÑO, 10 DUPLICADO. 

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.
f jj En este establecimiento, además del gran taller que tiene cstilileoido paT.i la consiniceion «le las urnas fúnebres del 
¿zinc, privilegiadas en 18(52, y toda clase de atamles en madera y plomo; hábitos de todas las órdenes religiosas, lápidas des 
ifmármol, marcós de níá<rei'a y iñetal, esquelas de funeral y luda cla.se deefectos mortuorios. I
ra Se encarga de emhal.samamienlos, exhu:n.aciune.s y iraslado.s, dcl ingreso en el acioyen lasdifarenlessacramentales.j 
fipractica todas las diligencias que las leyes driles y religiosas'exigen en laii angustiosos casos.

DESPACHO PERMANENTE DIA Y NOCHE.

B.4íaSAM0 OPODELDOCH,
inglés LEGÍTIMO DE STEER8- 

Contra los dolores gotosos y 
feumáticoSjLEHS^s, etc. So ven­
de íi'líl rs’.r precip fijo, en el único 
estahleciiftíento del Doctor Simón, 
calle de! Caballero de Gracia, 3.

También los hay á i2 y 6 \Tt,, 
según tamaño.

ESENCIA BENZINA PURA
PAEÁ QUITAS LAS MANCHAS.

Se vende en frascos de á 4 
y 8 rs. en el laboratorio quí-

(76)

ñuco, calle del Caballero de 
Gracia, 3. Por mayor precios 
'ionveucionales'.

(69)

I
UN COMERCIANTE DE LÓNDRES INFOR- 

ma á fiMcanles v níjocfiintós, que se halla dispuesto á 
entrar en toda clase de iransaccinnes comerciales, como 
cottsigMcionei, adelantos sobre mercancías, presentación de 
letras para aceptación y cobro; reclaméaones, compra* de pro­
ductos y manufacturas y negocios de banca, por una comisión 
moderada. .  , ,

Dirieii'se W. C. 0 .—16, Gould Square.—Lóndres.
* (112.)

TINTURA DH
Este producto farmacéutico 

elaborado por el Doctor Si­
món con las flores' dé dícliH 
planta [árnica montana'V,.) 
cogidas en la cordillera dé los 
Vüsges (Alpes), obra cómo ,es- 
celente repercusivo coutra las 
contusiones, evitándose asi 
la inflamación de la parte las­
timada, y es ademas indis­
pensable para ocurrir á mil 
accidentes por la multitud de 
propiedades (Jue posee. Para 
mayor comodi(laa, se vende 
en irascos chicos, medianos y
grandes á los precios de 4, 10 
y 20 rs ., en la  farmacia del
referido Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde también existe 
el depósito de la elaborada en 
Colmar por los señores Vio- 
landyC .*, farmacéuticos de 
•Gueña capital del alto Rhin.

(66)
POLVOS DE ípElDLlTZ.

Sirven para hacer en un mo­
mento las aguas gaseosas tónico 
laxantes del manantial de este 
nombre.

Se venden á IS rs. la caja de do­
ce pares, en el único laboralorio 
del Doctor Simón, calle del Caba­
llero de Gracia, núm. 3 .—Madrid.

(64)

J e
ACEITE

HÍGADO DE BACALAO.
Esta p; erioso medicamento, tan 

reconici.'éado para dar tono aí tu­
bo intf^tinal, y para corregir la
raquitis, ias escrófulas y la debili- 
datl (jé Uis órganos en general, se
vende'íí'ííítímo, en toda su pureza, 
en el laboratorio del'Doctor Don 
José Simón, calle del Cabjillero de 
Gracia, núm. 3, en frasquitos de 6 
reales dé 10 y de 20.

, (63)

Los jarabes de goma, de 
malvavisco, de zaragatona, 
de flor de malva, de borrajas, 
de violeta y demas emolien-. y
tes, sudoríficos, etc., de que 

a latanto uso se hace contra 
irritaciones del tubo digesti­
vo, y otras afecciones propias 
de la estación presente; se 
venden como siempre en bo­
tellas de á 6 rs. en el labora­
torio del Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde podrán dirigir 
cus pedidos al por mayor los 
demas señores farjnacéuticos.

(71)

BlLíilMO DK LOPKZ,
POR EL MISMO AUTOR.

Para la curación de toda espe­
cie dé granos, heridas, llagas, etc. 
Se vendí’ á 4 rs, bote en el único 
laboratorio dei üoefor Simón, ca­
lle del Guballeso del Gracia, nú- 
n.ei'O, 3 .

(80)

LA FUNERARIA,
PRECIADOS, 70.

e f e c t o s  y SERVICIOS FUNEBrES.
En este establecimiento »e cumple la tristi misión 

de facilitar todas los efectos que se hacen n. cesarics 
después de un falleciinienlo, y de practicar la? diligen­
cias que las leyes civiles y religiosas exigen.

So encarga de embalsamar los cadáveres y de hacer 
ra los traslados dentro y fuera de la capital.
@ Los avisos de provincia por telégrafo son servíaos
H  en el ac to . . ,
a  a d v e r t e n c ia . No teniendo es te  estab i c im iente 
»  sucursal alguna, se previene al público no se deje sor- 
iói prender por los que, lom ando nuestro  nom br í , abusen 
»  de  su buena fé.
M Servicio permanente día y noche. (*°i

POLVOS CONTRA LA  JAQUECA.
Se toman por las narices cotar 

«1 tabaco rapé, y no hay inwn- 
veniente en mezclarlos con este: 
obligan á los órganos del_ olfeto a 
la destilación, a beneficio de la 
cnal se descarga la cabeza admi­
rablemente, librándola de la 
queca y demus dolores ®ervios«». 
Se venden á 8 rs. la caP^^ « V *laboratorio químico, calle d*l Oa« 
ballero da Gracia, num. 8-

(TJ)

Ayuntamiento de Madrid




